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REGENCIA DEL REINO.
.. ■ « » “ —

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R egente del reino por la voluntad de las Cór- 
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación españolaren uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Al tiempo de formar los re
partimientos de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y las matrículas de la in
dustrial para el año económico de 1870 a 71, 
se rebajará á los pueblos, y por consiguiente 
á los contribuyentes respectivos, la parte de 
cuota que hayan satisfecho de más en el pre
sente ejercicio en concepto de cupo para el 
Tesoro y de recargo para servicios provinciales 
y municipales.

Art. 2.° Por el Ministerio de Haciéndase 
dictarán las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de esta ley , y de modo que la 
indemnización acordada se verifique en el pri
mer trimestre del próximo año económico.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes veintidós de Abril de 
mil ochocientos setenta. =M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.^Francisco Javier Carratalá , Dipu
tado Secretario. === Julián Sánchez Ruano, Dipu
ta d o  Secretario. =Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintiséis de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

, L a ureano  F ig u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R egente del reino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo I.° Se declara disuelto y en estado 
de liquidación el Banco de Valladolid por ha
llarse en el caso previsto en el art. 22 de la ley 
de 28 de Enero de 1856.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto 
con arreglo á las disposiciones generales del 
Código de Comercio y de la ley de Enjuicia
miento mercantil, sin perjuicio de las acciones 
que puedan ejercitar ante los Tribunales, y en 
la forma que las leyes determinan, así el esta
blecimiento como el Estado, en defensa de sus 
respectivos derechos lastimados.

Art. 3.° En atención á la cuantía de los 
créditos preferentes que existen en la Tesorería 
de Valladolid, y hasta que estos sean extingui
dos, el Letrado Consultor de la Administración 
económica de Valladolid intervendrá todas las 
operaciones de la liquidación, asociándose al 
efecto á los liquidadores elegidos por los accio
nistas.

Art. 4.° Queda autorizado el Gobierno para 
aceptar todas aquellas garantías ó valores que 
en cambio délos billetes existentes en la Tesore
ría de Valladolid se ofrezcan por los liquidado
res, siempre que reúnan suficientes condiciones 
de seguridad y solvencia previamente justifi
cadas en los expedientes que al efecto se ins
truyan.

Art. o.° Por el Ministro de Hacienda se 
dará en su dia cuenta á las Córtes de los re
sultados que puedan obtenerse á consecuencia 
de la autorización concedida en el artículo an
terior, así como de la cantidad que en billetes 
aparezca definitivamente amortizable y de la 
que resulte como fallida, para que pueda ser 
dada de baja en las cuentas generales del Es
tado , después de ejercitados todos los procedi
mientos que con arreglo á las leyes deban in
tentarse, á fin de conseguir el reembolso del 
crédito total que contra el Banco representan 
dichos valores.

Art. 6.° Se instruirá desde luego el oportu
no expediente administrativo para depurar las 
causas que motivaron el ingreso en la Tesore
ría de Valladolid de los 4.022.600 rs. en bille
tes del Banco de dicha ciudad, para proceder 
en su vista á lo que corresponda con arreglo á 
las leyes.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes veintidós de Abril de 
mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.=Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.= Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci

viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintiséis de Abril de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u rean o  F ig u e r o l a .

E x posición .

SEÑOR: Tengo la honra de elevar á la 
aprobación de Y. A., de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el reglamento general del cuer
po de empleados de Aduanas, que en cumpli
miento de lo ordenado por las Córtes Constitu
yentes me ha presentado la Dirección general 
del ramo.

En él verá V. A. establecido cuanto condu
ce al doble fin que aspira á conseguirse, orga
nizando cuerpos especiales, y.que consiste en 
garantizar por una parte al empleado la per
manencia en su puesto y el adelantamiento en 
su carrera, sin temor á verse postergado por el 
favor ó la audacia; y por otra en sujetarle y 
ceñirle al cumplimiento de su deber por la justa 
amenaza de severos castigos, si ingrato á aquel 
beneficio y desconocedor de su obligación y de 
su verdadera conveniencia las pospone á la 
utilidad criminal y momentánea del fraude, ó 
se adormece y descuida fiado en esa seguridad 
de su posición que la ley le otorga , no para 
halagar su pereza, sino para estimular su acti
vidad y su pundonor, exigiéndole cuanto más 
le considera y atiende, más delicada y perfecta 
correspondencia.

No de otro modo ha podido la siempre 
digna de elogios nación inglesa destruir aque
lla irregular administración de sus Aduanas 
por arrendamientos, que prevaleció durante 
tres siglos, y hasta fines del inmediato pasar 
por la forma imperfectísima que tuvo al co
menzar el presente, y en la cual eran derechos 
y no sueldos lo que constituía el haber de los 
empleados que no gozaban de seguridad al
guna, y establecer sólidamente la organización 
vigorosa que hoy existe probada por la expe
riencia, robustecida por los años, respetada 
por todos los gobernantes.

Y  por ese mismo procedimiento, teniendo 
esa misma severidad para la elección, dando 
las mismas seguridades á los elegidos, defen
diéndolos y realzándolos á sus propios ojos por 
un lado y castigándolos sin piedad por otro, es 
como ha llegado aquí en España á constituirse 
el inmejorable cuerpo de la Guardia civil, que, 
cuando no se le ha distraído de su objeto, ha 
sabido grangearse el aprecio de todos , y que 
por ello y por sus inmensos servicios se ha 
salvado al través de nuestros continuos cam
bios políticos y administrativos.

Respecto al cuerpo de Aduanas, el camino 
está ya medio andado: existe el cuerpo de pe
riciales creado en 1850, y al que pertenecen los 
antiguos empleados que aprendieron á fuerza 
de años y de práctica, y los jóvenes que han 
ido ganando sus plazas después de haber hecho 
estudios preparatorios que han llevado á la Ad
ministración activa las ideas económicas adqui
ridas en las aulas, y que conocen la materia 
comercial y las ciencias auxiliares, pudiendo 
desempeñar así más cumplida y satisfactoria
mente sus cargos.

A perfeccionar lo existente , á completarlo 
y robustecerlo se dirigieron las Córtes Consti
tuyentes cuando decretaron, entre las bases para 
la reforma arancelaria, la relativa á los emplea
dos de este ramo; para realizarlo nombró Y. A. 
la comisión que ha estudiado el asunto con am
plitud de miras en sus fines y con minuciosi
dad escrupulosa en sus aplicaciones, y para 
mayor esclarecimiento y seguridad se ha oido 
al Consejo de Estado en pleno.

Fruto de todo este trabajo es el presente 
reglamento , en el cual, hasta donde humana
mente es posible, se ha tenido en cuenta todo lo 
necesario para llegar al fin apetecido, y que es
pero se dignará autorizar Y. A. prestando su 
aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Abril de 1870.
El Ministro de Hacienda, 

L aurean o  F ig u e r o l a .

DECRETO.
En vista de lo que, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, me ha propuesto el de Ha
cienda ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se aprueba el reglamento ge

neral del cuerpo de empleados de Aduanas 
que se acompaña y se ha formado en cumpli
miento de lo mandado por las Córtes en la 
base 14, apéndice letra C de la ley de presu
puestos de 1.° de Julio de 1869.

Art. 2.° Se procederá inmediatamente á 
formar el escalafón general del cuerpo de em
pleados de Aduanas con sujeción á lo prescrito 
en el cap. III del reglamento, incluyendo en él 
á cuantos tengan derecho según el art. 4.° del 
mismo.

Art. 3.° Formado el escalafón, se proveerán 
todas las plazas consideradas hasta ahora como 
periciales por concurso, en cumplimiento de lo 
mandado en el párrafo cuarto de la base 14 
del apéndice letra C á la ley de presupuestos 
ántes citada.

El concurso para la provisión de las plazas 
de cada grado ó clase se hará precisamente

entre los empleados que disfruten ó hayan dis
frutado el sueldo asignado á la misma y que 
estén comprendidos en el escalafón, prefiriendo 
á los que reúnan mayor número de circuns
tancias de las enumeradas en el art. 13 del 
reglamento.

Art. 4.° Para clasificar los servicios y cir
cunstancias de los individuos que acudan al 
concurso de que habla el artículo anterior, se 
crea una comisión compuesta del Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, Presidente; del se
gundo Jefe de la Dirección general de Rentas; 
de dos Vocales más elegidos entre los Dipu
tados, y del Oficial del mismo Ministerio que 
tiene á su cargo el Negociado del personal y 
que desempeñará las funciones de Secretario 
con voz y voto.

Art. 5.° Provistas todas las plazas en la 
forma susodicha, se publicará de nuevo el es
calafón, dividiendo la escala parcial de cada 
grado en dos partes: en la primera figurarán, 
por su orden de antigüedad, todos los que re
sulten colocados: en la segunda, por el mismo 
órden, todos los que queden excedentes.

Para el ascenso de los primeros se obser
varán los dos turnos establecidos en el art. 11 
del reglamento, y para la colocación de los se
gundos se añadirá un tercer turno que se lla
mará de excedentes, y que seguirá miéntras 
exista dicha clase en cada grado.

Art. 6.° Se procederá también, después de 
trascurridos los seis meses prefijados en el ar
tículo 3 .°  adicional, á  formar el escalafón de 
empleados no periciales que se determina en 
el mismo artículo; y formado que sea, se pro
cederá en seguida á la provisión de las plazas 
no periciales en la misma forma que para las 
periciales se prescribe en el artículo precedente.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de este decreto y para la aplicación del 
reglamento, resolviendo las dudas que puedan 
ocurrir.

Dado en Madrid á  veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

d e l  c u e r p o  d e  e m p l e a d o s  d e  A d u a n a s .

CAPÍTULO PRIMERO.
De los empleos y de Jos empleados del ramo de Aduanas.

Artículo 1.° El servicio público del ramo de Aduanas 
constituye una carrera especial, y los empleados que le 
desempeñan forman un cuerpo de escala, que se deno
m inará Cuerpo de empleados de Aduanas, y se regirá por 
las prescripciones de este reglamento, gozando de la es
tabilidad que les concede la base 14? del apéndice letra C 
de la ley del presupuesto de ingresos de 1.* de Julio 
de 1869.

Art. 2.a So consideran empleos de Aduanas los si
guientes :

1.a Las plazas de Jefes de Administración, de Jefes de 
Negociado, de Oficiales y de Auxiliares con 600 escudos 
en la Sección de Aduanas de la Dirección general del 
ramo.

2.° Las de Administradores de Aduanas principales, 
Administradores de depósitos generales y Administrado
res de Aduanas subalternas que no tengan anejo el 
ramo de Estancadas.

3.a Las de Contadores de Aduanas principales y de 
Interventores de Aduanas subalternas con 500 escudos 
de sueldo.

4* Las de Vistas, Oficiales-Vistas de las A dm inistra
ciones económicas y Auxiliares de Vistas.

5.° Las de Inspectores del ramo.
6.* Las de Oficiales de Aduanas é Interventores de 

registro de los puertos francos y de los depósitos.
Art. 3.° Los demás "empleos no especificados en el a r

tículo 2.a se denominarán Subalternos, y el mismo nom 
bre llevarán los que los desempeñen.

Art. 4° Pertenecen desde luego al cuerpo de emplea
dos de Aduanas los siguientes:

4.° Todos los empleados, así activos como cesantes, 
que hubiesen obtenido declaración de peric ia les, ya en 
virtud  de lo dispuesto en el art. 9.° del real decreto de 14? 
de Junio de 1850, ya por hallarse provistos del certificado 
de aptitud requerido en el mismo decreto y en la ins
trucción de 15 de Enero de 1867.

2.a Los q u e , sin tener las circunstancias expresadas 
en el número precedente, hayan servido destinos peri
ciales ó cualquiera del ramo en plaza de Jefe de Admi
nistración durante cuatro años.

Art. 5.a Los subalternos no constituyen cuerpo ni 
forman escala, y se rigen por las reglas que para ello se 
establecen en el cap. IV de este reglam ento, siéndoles 
aplicables las disposiciones penales del cap. V.

CAPÍTULO II.
Del ingreso y del ascenso en e.1 cuerpo de empleados 

de Aduanas.

Sección primera.
DEL INGRESO.

Art. 6.° El ingreso en el servicio del ramo de Adua
nas se verifica siempre por el grado ó categoría inferior 
de la escala y por rigorosa oposición.

Los empleados de otras carreras que quieran entrar 
en esta tienen que sujetarse á las condiciones que aquí 
se fijan, perdiendo para el escalafón y los ascensos la an
tigüedad que tuvieran adquirida.

Las oposiciones, si hubiere vacantes, se verificarán dos 
veces al año, una en Abril y otra en Octubre.

Art. 7.° Los que pretendan entrar á oposiciones de
berán acreditar:

1.° Ser españoles mayores de 18 años.
2.a No tener defecto físico que inhabilite para el 

servicio.
Probadas estas dos condiciones, serán los aspirantes 

admitidos á unos ejercicios de oposición , que versarán 
sobre los m aterias siguientes: _

1.a Aritmética, incluso el sistema métrico-decimal.
2.a Nociones de Geometría.
3.a Geografía comercial^
4.a F ís ic a , Química é Historia natural en sus aplica

ciones á los despachos de Aduanas.
5.a Nociones de artes mecánicas y procedimientos in

dustriales.
6.a Uno de los tres idiomas francés, inglés ó aleman.
7.a Principios de Economía política y de Derecho ad

ministrativo y m ercan til; su aplicación á los sistemas 
de A duanas; estudio especial de las contribuciones in
directas.

8 a Legislación española de Aduanas; su comparación 
con la de las principales naciones extranjeras.

9.a Práctica de reconocimientos y aforos.
10.a Resolución de expedientes.
Art. 8.° Los ejercicios de oposición serán públicos: 

su número y forma se determ inarán en una instrucción

especial que formará y publicará la Dirección general de 
Rentas.

Los programas se publicarán también con la debida 
anticipación.

Art. 9.° El Tribunal de las oposiciones se compon
drá de siete Vocales nombrados ántes de la convoca
toria para las oposiciones por el Ministro de Hacienda 
de entre los Catedráticos de las asignaturas de exámen 
y los hombres de Administración entendidos en el ramo 
de Aduanas. Estos Jueces serán retribuidos del modo 
que disponga la instrucción á que se refiere el artículo 
precedente.

Art. 10. Terminados los ejercicios, el Tribunal for
mará una lista de los opositores aprobados, colocándolos 
por el órden rigoroso de sus calificaciones, lista que re
m itirá inmediatamente á la Dirección general.

La Dirección nom brará necesariamente para ocupar 
las vacantes á los primeros en lista por su órden.

Los excedentes no adquieren derecho alguno á ser 
colocados como consecuencia de sus ejercicios, debien
do sujetarse á otros nuevos cuando aspiren á nuevas va
cantes.

Sección segunda.
DE LOS ASCENSOS.

Art. 11. Para la provisión de las vacantes que ocur
ran en las escalas de grados superiores al de ingreso se 
establecen dos turnos.

El primero para la antigüedad.
El segundo para el mérito probado por medio de con

curso.
Art. 12. El turno de antigüedad se concederá preci

samente al empleado que ocupe el prim er lugar en la es
cala del grado inmediato inferior. Si este no quiere acep
tar el ascenso, será llamado á ocupar la vacante el que 
ocupe el segundo lugar, perdiendo el prim ero.su derecho 
á ascender en los dos turnos inmediatos.

Art. 13. El turno de ascenso por concurso se dará al 
empleado que hallándose en la prim era mitad de la es
cala inmediata inferior reúna el mayor número de las 
condiciones siguientes:

1 /  Más años de servicio en el grado en que se en
cuentra.

2.a Mejor calificación de sus Jefes inmediatos en el 
mayor número de informes anteriores á la vacante.

3.a No haber sufrido corrección por falta leve ni 
grave.
. 4 a Poseer mayor número de idiomas extranjeros.

5.a Haber publicado obras ó ejecutado trabajos cien
tíficos sobre la Renta.

6.* Haber prestado en ella servicios especiales.
7.a Tener mayor número de años de servicios en toda 

su carrera.
A rt 14  Cuando ocurra una vacante que haya dé 

proveerse por concurso, se anunciará en la G a c e t a  in 
mediatamente. Los que se crean en condiciones de ocu
parla rem itirán á la Dirección general, en el término 
de SO dias improrogables, sus solicitudes documentadas 
por conducto y bajo recibo de sus Jefes inmediatos. La 
Dirección acusará necesaria é inm ediatamente el recibo; 
exam inará todas las pretensiones, y propondrá al Minis
tro para ocupar la vacante á aquel que la merezca más.

El nombramiento se publicará en la G a c e t a  con un 
extracto de la hoja de servicios del agraciado.

Art. 15. Los ascensos á Jefes de A dm inistración en 
sus diversas clases serán delibre elección entre los em
pleados del grado inmediato inferior que lleven en él 
dos años por lo ménos de servicio efectivo.

C A P Í T U L O  r i r .
Del escalafón.

Art. 16. Escalafón es la lista general y ordenada de 
todos los empleados que constituyen el Cuerpo de Adua
nas. Se divide en tantos grados como categorías y clases 
administrativas existen en los empleos, desde el de As
pirante á Oficial hasta el de Jefe de Administración de 
prim era clase.

Los grados formarán una série de escalas parciales 
correlativas, que reunidas unas en pos de otras consti
tuirán la escala total ó general.

Art. 17. El escalafón tiene por base la antigüedad en 
el grado máximo en que haya servido ó sirva cada em
pleado en el momento mismo de formarle. La antigüe
dad se computará por el tiempo de servicio efectivo, con
tado desde el dia de la posesión y deducido el de cesan
tía, en el destino pericial que sirva para la determinación 
de cada grado , y en caso de igualdad por el mayor nú
mero de años de servicio, efectivos tam bién , en el ramo 
de Aduanas ó fuera de él.

Art. 18. Con todos los empleados, que con arreglo al 
artículo 4* pertenecen al Cuerpo de Aduanas, se formará 
el escalafón con sujeción á las reglas siguientes:

1.a La Dirección general anunciará  que se va á pro
ceder á dicha formación, y dará un plazo de 30 dias para 
que todos los interesados presenten sus solicitudes do
cumentadas.

2.a Con presencia de todos los antecedentes que la 
Dirección posea y reciba se form ará el escalafón en el 
término de 30 dias.

3.a Este escalafón, que se considerará provisional, se 
publicará en la G a c e t a  y se dará un plazo de 30 dias 
para recibir reclamaciones justificadas ante el Ministerio 
de Hacienda.

4 a El Ministerio exam inará las reclamaciones; toma
rá en cuenta las que crea justas, y se publicará el esca
lafón definitivo.

Art. 19. El escalafón se rectificará todos los años, in 
troduciendo en él las variaciones que haya producido el 
movimiento del personal.

Se adm itirán sobre él reclamaciones justificadas por 
término de 30 dias ante el Ministerio de H acienda, y 
este después de examinadas acordará el escalafón defini
tivo para el año correspondiente, que ‘ se publicará tam 
bién.

CAPITULO IV.
De los subalternos.

Art. £0. Para ser nombrado Administrador subalter
no de Aduanas de los que tienen anejo el ramo de E s
tancadas, Alcaide, Guarda-almacén ó Recaudador se ne
cesita :

1.® Ser español mayor de 25 años.
2.* No tener defecto físico que inhabilite para el ser

vicio. •
3.° Probar, por medio de certificación de Maestro au

torizado, haber estudiado con aprovechamiento Gramá
tica castellana y A ritm ética, con inclusión del sistema 
métrico-decimal.

4.a Tener buena letra y escribir con ortografía.
Las mismas condiciones se requieren para ser nom

brado E scrib iente, excepto la edad, que podrá ser des
de 16 años.

En igualdad de circunstancias deberán ser preferidos 
los m ilitares retirados.

Art. 21. Para ser nombrado M archam ador, Pesador, 
portero, ordenanza ó mozo de Aduanas se necesita :

1.* Ser español mayor de 20 años.
2.° No tener defecto físico que inhabilite para el ser

vicio.
3.a Saber leer y escribir correctamente.
Serán en todo caso preferidos para servir los destinos 

designados en este artículo los licenciados del Ejército, 
de la Marina y de la Guardia civil y Carabineros que á 
los demás requisitos exigidos reúnan una buena hoja de 
servicios. Entre los licenciados serán á su vez preferidos 
los que hayan servido en el ramo y los que tengan c ru 
ces de distinciones por méritos de guerra , y entre estos 
los que las tengan pensionadas.

Art. 22. Los Alcaides y los Recaudadores serán nom
brados por el Ministro de Hacienda. # .

Los Administradores subalternos que tienen anejo el 
ramo de Estancadas, los Guarda-almacenes, los Marcha- 
madores y Pesadores de las Aduanas y los Escribientes, 
porteros, ordenanzas y mozos de la Dirección general y 
de la Sección de Aduanas de esta capital serán nombra
dos por el Director.

Los Escribientes, porteros, ordenanzas y mozos de 
las Aduanas serán nombrados por los Administradores
de las mismas. , , , . _ .

Art. 23. Los subalternos podran ser trasladados y se
parados siempre que convenga al servicio.

CAPITULO V.
Disposiciones penales.

Sección primera.
DE LAS FALTAS Y DELITOS.

Art. 24. Los empleados y subalternos de Aduanas 
incurren en responsabilidad por las faltas que cometan. 
Esta responsabilidad se les exigirá gubernativam ente, sin 
perjuicio de la que pueda corresponderles con arreglo al 
Código penal.

Art. 25. Las faltas que cometan los empleados y su
balternos podrán ser leves ó graves.

Art. 26. La calificación de las faltas y el castigo de 
las leves corresponde al Jefe inmediato del que ha in
currido en ellas. Este es el A dm inistrador de la Aduana 
principal de la provincia.

*’ La calificación y  castigo de las faltas cometidas por 
estos, así como por todos los empleados de la Dirección, 
corresponde al Director genera l, que es su Jefe inm e
diato.

Art. 27. Cuando el Jefe inmediato crea grave la falta, 
instru irá para su calificación un expediente, en el cuaí 
se depurarán los hechos, oyendo á cuantas personas juz
gue necesario: el Contador informará como Fiscal: se 
oirá después al acusado, dándole al efecto un plazo p ru
dencia l, que no pasará de cinco dias; y por ú ltim o, el 
Jefe consignará su op in ión , remitiendo las diligencias 
originales á la Dirección general.

Esta las ampliará si lo cree necesario; y cuando esti
me suficiente la instrucción resolverá, imponiendo al 
culpable la pena correspondiente.

Art. 28. Si de las diligencias resultase que la falta 
cometida es una de las previstas en el libro 3.° del Có
digo penal, ó un delito de los especificados en el libro 2.° 
del mismo, la Dirección pasará los antecederttes al Tri
bunal de Justicia correspondiente, decretando gubernati
va y préviamente la suspensión del empleado.

Sección segunda.
DE LAS PE N A S.

Art. 29. Las faltas leves se castigarán gubernativa
m ente:

1.* Con reprensión privada.
2.° Con reprensión pública.
3.° Con m ulta de uno á cinco dias de sueldo.

La reincidencia en ellas se castigará con doble pena; 
entendiéndose por doble pena de la reprensión privada 
la pública , y de la reprensión pública la m ulta de uno 
á cinco dias de sueldo.

Art. 30. Las faltas graves se castigarán gubernativa
mente con m ulta de seis á trein ta dias de sueldo. La re
incidencia se castigará con doble pena.

Art. 31. En todas las oficinas de Aduanas se llevará 
un libro intervenido por el Contador, custodiado por el 
Administrador, en el cual se anotarán todas las correc
ciones que por faltas leves se impongan á los empleados 
y subalternos de la misma. Los que sufran estas correc
ciones deberán firmar la anotación.

De todo castigo impuesto á un empleado se dará in
mediatamente cuenta á la Dirección general, en cuyo 
Negociado del personal se harán las anotaciones corres
pondientes.

Art. 32. Los Administradores de las Aduanas princi
pales podrán suspender á cualquiera de sus subordina
dos del ejercicio de sus funciones, dando cuenta inm e
diata y razonada á la Dirección general, y aviso de ha
cerlo así ai suspendido.

La Dirección general puede suspender á cualquiera 
de los empleados y subalternos del ramo.

En este caso, y en el de aprobar la suspensión dis
puesta por los Administradores principales de provincias, 
se abrirá inmediatamente expediente para depurar la cau
sa que motiva la corrección.

Sección tercera.
DE LAS APELACIONES Y QUEJAS.

Art. 33. E l empleado á quien el Jefe de una Aduana 
imponga un castigo por falta leve puede apelar en el tér
mino de cinco dias á la Dirección genera l: esta pedirá 
los antecedentes, y resolverá sin ulterior recurso.

El empleado á quien la Dirección general imponga 
un castigo por falta grave podrá apelar al Ministro de 
Hacienda en el término de cinco dias. El Ministro resol
verá sin ulterior recurso.

Art. 34  El empleado ó subalterno que en cualquier 
otro concepto se crea agraviado por sü Jefe inmediato 
podrá acudir en queja por su conducto al superior: este 
pedirá los antecedentes y resolverá sin ulterior recurso.

Art. 35. Todo Jefe á quien se entregue un recurso 
de apelación ó queja está obligado á cursarlo dentro 
del más breve plazo, bajo su más estrecha responsabili
dad,-y dando recibo y aviso al interesado. Este, en caso 
de dilación ó negativa, podrá acudir directam ente al su
perior.

CAPITULO VI.
De la traslación, jubilación y separación de los empleados ' 

de Aduanas .
Sección primera.

DE LA TRASLACION Y JUBILACION.

Art. 36. Los empleados de Aduanas pueden ser tras
ladados de uno á otro punto siempre que convenga al 
servicio. Sin embarco, cuando á un empleado se le tras
lade dos veces en el trascurso de dos años habrá que 
formar expediente que justifique á juicio de la Dirección 
la segunda traslación, precediendo siempre á esta el ex
pediente.

Art. 37. Cuando un empleado de Aduanas contraiga 
matrimonio con mujer de familia comerciante ó fabri
cante establecida en la provincia donde ejerce su cargo 
será trasladado inmediatamente.

Art. 38. Los empleados del cuerpo podrán ser jub ila
dos con sujeción á las reglas prescritas por las disposi
ciones establecidas ó que se establecieren para los de
más empleados civiles.

Sección segunda.
DE LA SEPARACION DE LOS EMPLEADOS DE ADUA NA S.

Art. 39. Los empleados de Aduanas no pueden ser se
parados de sus destinos más que en la forma siguiente:

1.a Por sentencia judicial ejecutoria.
2.a Por expediente instruido y resuelto en los térmi

nos y casos que en esta sección se especifican.
El empleado que por cualquiera de estos medios sea 

separado de su destino queda por el mismo hecho ex
pulsado del cuerpo.

Art. 40. La sentencia judicial ejecutoriada produce 
la separación del empleado cuando impone como prin
cipal ó como accesoria la pena de inhabilitación en los 
diversos grados que establecen los capítulos 2.a y 3.a del 
libro 1.a del Código penal.

Art. 41. La separación por medio de expediente po
drá tener lugar en tres casos:

1.a Cuando un empleado haya sido condenado por 
delito común en sentencia ejecutoria á pena que no sea 
ni lleve aneja la de inhabilitación.

2.a Cuando haya sido encausado por un  delito  cual~ 
quiéra y haya sido absuelto  de la instancia.

3.° Cuando haya cometido siete faltas leves ó cuatro 
graves.

En cualquiera de estos casos la Dirección general ins
tru irá  el expediente y le resolverá con audiencia prévia 
del interesado. Este podrá alzarse de lo resuelto por la  
Dirección para ante el Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO VII.
Disposiclones generales.

Art. 42. Ningún individuo del cuerpo de Aduanas 
puede ser obligado á aceptar destino fuera de su ramo, 
ni inferior á su categoría en el ramo mismo.

Art. 43. Los que voluntariam ente pasen á otro ramo 
no perderán sus derechos en el cuerpo, y podrán volver 
á el en el término de dos años en turno de antigüedad; 
pero á su regreso no se les abonará el tiempo servido fue
ra del mismo, ni se les tendrá en cuenta los ascensos 
obtenidos durante su separación.

Art. 44. Ningún individuo del cuerpo de Aduanas 
puede ser colocado en la provincia de su naturaleza ni



en la de su m ujer, si esta perteneee a lamina, cíe comer
ciantes ó fabricantes establecidos en el país. _

Art. 45. Si por reforma en el ramo se suprimiere a l
gún destino , el empleado que le ocupaba tendrá derecho 
a ser colocado en la prim era vacante de su grado.

Art. 46. De las infracciones de este reglamento po
drán interponer recurso de queja los que se crean perju
dicados ante la Dirección general del ramo. Contra las 
resoluciones de esta tendrán aquellos la alzada al Minis
tro de Hacienda, y contra las resoluciones de este po
drán acudir á la via contencioso-adm inistrativa.

Art. 47. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores relativas á la organización del personal de 
Aduanas.

a r t í c u l o s  a d i c i o n a l e s .

Artículo 1.° Los empleados de A duanas que pertenecen 
ó han pertenecido a la  clase de Jos llamados no periciales, 
desempeñando durante cuatro años destinos de Oficiales, 
de Interventores de los registros de los puertos francos 
y de depósitos, ó de Auxiliares de la Dirección general 
en la Sección de Aduanas con 600 escudos de sueldo, no 
forman parte del Cuerpo de Aduanas que por este regla
mento se organ iza ; pero pueden entrar en él y tienen, 
mientras no lo verifican, opcion á ocupar destinos de los 
arriba nombrados, todo ello con sujeción a las reglas que 
en estos artículos adicionales se establecen. , y.

Art. 2.° Tendrán tam bién los derechos expresados' en 
el artículo anterior los empleados no periciales _ que h a
yan desempeñado ó estén desempeñando los indicados 
destinos sin contar en ellos cuatro años de  ̂servicio, y los 
que hayan ocupado sin derecho plazas periciales dotadas 
con 500 ó más escudos durante  ̂un - tiempo menor tam 
bién de cuatro años, si en el término de seis meses, á 
contar desde la publicación de este reglamento, solicitan 
ser examinados y son después aprobados de las m aterias 
sigu ien tes:

1.a Escribir con buena forma de letra y con orto
grafía. .
’ 2.a A ritm ética, con inclusión del sistem a m etnco-
decimal.

3.a Ordenanzas y Aranceles de Aduanas.
4.a Formación de estadística comercial.
6.a Formación de expedientes gubernativos y admi

nistrativo-judiciales en la parte correspondiente á 
Aduanas.

La forma de los exámenes se determ inara en una b re
ve instrucción que publicará la Dirección general del 
ramo.

Exceptúase de las condiciones requeridas en este a r
tículo y en el precedente á los empleados que sirvieron 
en el ramo con anterioridad al real decreto de 14 de Ju 
nio de 1850, los cuales podrán ocupar los destinos de que 
se tra ta  con sólo justificar los servicios prestados.

Art. 3.° Los empleos á que estos artículos se refie
ren podrán continuar servidos por los mismos que los 
desempeñan hasta term inar el plazo de seis meses fijados 
en el artículo anterior. Terminado este p lazo , se declara
rán  cesantes todos los que no tengan las condiciones r e 
queridas : con los que las tengan se formará un escala
fón por rigorosa an tigüedad , y hecho este se darán las 
plazas con sujeción á las mismas reglas que se dicten 
para la provisión de los destinos periciales.

Art. 4.° Los que habiendo sido incluidos en el esca
lafón queden excedentes serán colocados en las vacan
tes que vayan ocurriendo.

Cuando se hayan colocado todos los excedentes se 
proveerán las vacantes que ocurran, dando un turno á la 
antigüedad y otro á la elección.

Art. 5.° Los que hallándose, bien como activos, bien 
como excedentes , en el escalafón á que se refieren los 
artículos anteriores quieran pasar al Cuerpo de A d u a 
nas, se presentarán á concurso para un turno que al 
efecto se añade en los de provisión de vacantes del m is
mo cuerpo que establece el art. 41 del reglamento.

Los aspirantes deberán tener las dos condiciones si
guientes :

4.a Llevar por lo ménos dos años en la  categoría in 
mediata inferior á la vacante.

2.a Ser aprobados en un exámen de las m aterias si
guientes :
" 4.a Nociones de Geometría.

2.a Geografía comercial.
3.a Física, Química é H istoria natural en sus ap li

caciones á los despachos de Aduanas.
4.a Nociones de Artes mecánicas y procedimientos 

industriales.
5.a Uno de los tres idiomas, francés, inglés ó aleman.
6.a Principios de Economía política y de Derecho 

m ercantil y adm inistra tivo : su aplicación á los sistemas 
de Aduanas : estudio especial de las Contribuciones in 
directas.

7.a Legislación de las Aduanas extranjeras.
8.a Práctica de reconocimientos y aforos.
9.a Resolución de expedientes.

El T ribunal'de concurso se com pondrá, los ejercicios 
se verificarán y el nombramiento se hará  eñ la forma 
que establecen los artículos 8.°, 9.° y 40 de i reglamento.

Art. 6.° A medida que por defunciones, ascensos ú 
otras causas vayan extinguiéndose las categorías infe
riores de esta Clase de empleados, se irán  agregando las 
plazas vacantes al grupo general de empleos de Aduanas, 
y  se proveerán en individuos del cuerpo con sujeción al 
reg lam ento ; y así se procederá gradualm ente hasta  que 
todos los empleos exceptuados ahora lleguen á  ser servi
dos por empleados del cuerpo , en cuyo m om ento term i
narán los efectos de estos artículos ad ic ionales, y todos 
los empleados del ramo se regirán por el reglam ento ge-

Madrid 26 de Abril de 1 ST'O. = E 1  Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.
El art. 36 del real decreto de 18 de Junio 

ele 1852, que constituyela única medida,gene
ral vigente respecto al reconocimiento y li
quidación de haberes que corresponden á los 
funcionarios de las diferentes carreras civiles 
del Estado cuando son trasladados de destino, 
sé limita á prevenir que se les abonen los suel
dos señalados al en que cesan hasta que se 
posesionen del nuevo, perdiendo todo derecho 
si se excedieran del plazo marcado para veri
ficarlo, aun cuando obtuviesen rehabilitación. 
Pero nada absolutamente dispone respecto á 
las prórogas que, bien por causas fortuitas ó 
por conveniencia propia, se conceden frecuen
temente á los funcionarios trasladados. La ca
rencia de una legislación clara y explícita so
bre el particular ha producido el que en las 
resoluciones adoptadas por los diferentes de
partamentos ministeriales en casos concretos 
y de. una misma índole exista notable varie
dad y la consiguiente falta de equidad, perju
dicial á los interesados y algunas veces al 
Estado.

Con el objeto de evitar semejantes incon
venientes y normalizar el servicio de que se 
tra ta , estableciendo la debida uniformidad en 
las resoluciones que se dicten en lo sucesivo por 
todos los departamentos Ministeriales y centros 
que de los mismos dependan ;

Como Regente del Reino, v de conformi
dad con lo que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros me ha propuesto el de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ajrtículo 1.° Cuando las prórogas de los 

plazos señalados á los funcionarios públicos 
trasladados para posesionarse de los nuevos 
destinos les sean concedidas por enfermedad ú 
otra cualquiera causa fortuita debidamente jus
tificada, seles abonará todo el sueldo del des
tino anterior en la primera próroga , la mitad 
en la segunda, y no percibirán haber alguno 
durante las sucesivas.

Art. 2.° Si las prórogas se concediesen por 
conveniencia de los interesados, sólo disfruta
rán  la mitad del sueldo en la primera, y no se 
les abonará ninguno en las siguientes.

Art. 3.° Las disposiciones anteriores se 
considerarán como, ampliación y complemento 
de las contenidas respecto al particular en el 
citado real decreto de 18 de Junio de I852.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a VKPANCí FjaUEROLA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Teniendo en consideración lo resuelto pol

las Cortes Constituyentes, y de conformidad con 
lo propuesto con tal motivo por el Presidente 
del Consejo de Ministros de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l.° La Junta, Dirección general de 

Estadística y oficinas provinciales deí ramo de
penderán desde esta fecha del Ministerio de 
Fomento.

Art. Í2.° El Presidente clel Consejo de Mi- 
f f$ |p s  ^U A IiqjiJfq lie Fqií|é|íl€» a d o p ta n ,  dp 
|q jp m  appprda, {p l^edilfes ppprtunps para lg 
| j | Í |c i o q  |e l  pppsqplp deprplq.
¿ A |ta d 4 4 ,v e i |í l i^ ; i le  ^  mil pphocienr-

e ^ '  ’ FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros ,

J uan  P r im .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la  v illa  de M a d r id , á  49 de F eb re ro  de 4870, 

en el p leito  co n ten c io so -ad m in is tra tiv o  que an te  N os 
pende en p rim e ra  y ú n ic a  in s ta n c ia  en tre  el A y u n 
tam ien to  de Sauqu illo  de A lcáza r, rep resen tad o  por 
el L icenciado  D. V íc to r A rn a u , y  la  A d m in is tra c ió n  
general del E s ta d o , que lo es por el M in isterio  fis
cal, sobre revocac ión  de la  rea l o rden  de 22 de O ctu 
bre de 4867, que denegó la excepción  de v e n ta  del 
m onte e n c in a r de aquel pueb lo  :

R esu ltan d o  que en 48 de F eb re ro  de 4862 el 
A y u n tam ien to  de S auqu illo  de A lcázar so lic itó  se 
ex cep tu a ra  de la  v e n ta  el m on te  en c in a r  de aquel 
t é r m i n o e n  el concepto  de ser de. ap ro v ech am ien to  
com ún del pueblo  y. de los dem ás de la  t ie r ra  de 
Soria; y dada  al exped ien te  la  o p o rtu n a  in s tru cc ió n , 
se un ió  certificac ión  del S ec re ta rio  del G obierno de 
Soria  de que en las cu en ta s  m u n ic ip a le s  de aquel 
pueb lo , desde 4847 á 4855 in c lu s iv e , ap a rec ían  c a r
gadas v a ria s  c an tid ad es  que procedían, u n a s  veces 
cíe v e n ta  de leñas ó de bello ta, y las m enos, pues no 
p asan  de c u a t r o , de pasto s del m on te  c a rra sca l ó 
s im plem ente  del m o n te , observándose  b a s ta n te  des
igua ldad  en el im p o rte  de los p ro d u c to s a rb itra d o s , 
pues m ien tra s  que en el año de 4849 llega á 4.946 
re a le s , en o tros no pasa  de 300 : que la  D ip u tac ió n  
p ro v in c ia l halló  ju s ta  la  rec lam ació n  del A y u n ta 
m ien to , to d a  vez que si b ien  ap a rec ía  h a b e r  pagado  
las can tidades á que se refiere  el certificado  por pe
queños d is fru te s , no p o r eso la finca h a b ia  deja
do de ser de ap ro v ech am ien to  com ún  y  n ecesa ria  
p a ra  la conservac ión  de la g an ad e ría  :

R esu ltan d o  que la  A d m in is trac ió n  de P ro p ie 
dades m an ifestó  que n ad a  ap a rec ía  respecto  de la 
p rop iedad  del m onte, y  que en los in v en ta rio s  figu
ra b a  com o de P ro p io s , po rque en ta l concep to  le 
com prendió  en la  re lac ión  de b ienes que en  4855 
dió el pueblo  de Sauquillo , y que así podia r e p u ta r 
se po r h a b e r  sido a rb itra d o  co n stan tem en te  des
de 4847, sin  que h a s ta  en tóneos h u b iese  sido enaje
nad o  : que el F isca l de H ac ienda  opinó que el A y u n 
tam ien to  debía a c re d ita r  la  p rop iedad , así com o que 
el ap ro v ech am ien to  del m on te  h a b ia  sido lib re  y 
g ra tu ito ;  y que la Ju n ta  p ro v in c ia l ,  ten iendo  en 
cu en ta  que la  finca h a b ia  sido a rb itra d a , perd iendo  
su  ca rá c te r  c o m u n a l, aco rdó  se rem itie se  el expe
d ien te  á la S up erio rid ad  , lo que tu v o  efecto con in 
form e del G obernador p ropon iendo  que no se excep
tu a r a  el m o n te , ya  por ser de P ropios, ya  por h a b e r 
sido a rb itra d o :

R esu ltan d o  que en su  v is ta  la  A seso ría  general 
del M in isterio  de H acienda  opinó deb ia  denegarse  
la  so lic itud  del A y u n tam ien to  rec lam an te  por no 
h a b e r  ju stificado  el tí tu lo  con que dice se ap ro v e 
ch a  del m o n te , n i que su  d isfru te  h ay a  sido lib re  y 
g r a tu i to , con cuyo p a rece r se conform ó la D irección 
general, s in  perju ic io  de señ a lam ien to  de te rren o  n e
cesario  p a ra  dehesa  de pastos del ganado  de labor; 
y o ida la Sección de H ac ien d a  del Consejo do E s ta 
do , de acuerdo  con su  d ic tám en  se expid ió  la rea l 
o rden  de 22 de O ctub re  de 4867, po r la -q u e , « con
siderando  que el A y u n tam ien to  rec lam an te  no  h a  
acred itad o  la p e rten en c ia  del m onte  que so lic ita , y 
que adem ás este h a  sido a rb itra d o  d u ra n te  v a rio s  
años,» se desestim ó  la excepción p re te n d id a :

R esu ltan d o  que en 3 .de Ju n io  de 4868 el A y u n 
tam ien to  de Sauquillo , rep resen tad o  por el L icenc ia 
do D. V íc to r A rn a u , p resen tó  dem an d a  co n tra  la 
a n te r io r  rea l o rden  p id iendo  su  rev o cac ió n : que h a 
b iéndosele a d m itid o , la  am plió  á su  tiem po , a leg an 
do que las leyes de 4.° de M ayo de 4855 y 44 de 
Ju lio  de 4856 ex cep tú an  de la  v e n ta  los te rren o s  de 
a p ro v ech am ien to  co m ú n : que no deb ia  denegárse le  
a c re d ita r  la  perten en c ia  d u ra n te  el p le i to , pues las 
reales ó rdenes no tien en  fuerza p a ra  d e ro g ar las le
yes del r e i n o : que á  los pueb los com pete el bene
ficio de la  re s titu c ió n  in  in teg ru m  d u ra n te  el cu a 
d rien io  le g a l: que es reg la  de derecho  que lo acce
sorio, s igue  á lo p r in c ip a l , en vez de a lte ra r  su  n a 
tu ra leza  : que por o tro sí ofreció p ru eb as  sobre los 
hechos de que de tiem po  in m em o ria l h a  sido g ra 
tu ito  el d is fru te  del m on te  p a ra d o s  vecinos de S au 
quillo y pueblos com arcanos ; y que en  los años en 
que so h a  a rb itra d o  a lg ú n  ap ro v ech am ien to  h a  sido 
por cau sas  ex tra o rd in a ria s , y salvo  el goce g ra tu ito  
en sus p rin c ip a le s  u tilid ad es  :

R esu ltan d o  que em plazado el F isca l, con tes tó  la 
dem anda p id iendo  la  confirm ación  de la  rea l o rden  
im pugnada, apoyándose en que p a ra  que sean  excep
tuados los b ienes que se d enom inan  de ap ro v ech a 
m iento  com un  es in d isp en sab le , según  el a r t .  -4.° del 
real decre to  de 40 de Ju lio  de 4865 , que el A y u n ta 
m ien to  rec lam an te  acred ite  su  p ro p ie d a d , y ad em ás 
que el ap ro v ech am ien to  h ay a  sido libre^ y g ra tu ito  
p a ra  todos los vecinos en los 20 años an te r io res  á 
la ley de 4.° de M ayo de 4855 sin  in te rru p c ió n  a l
g u n a : que hab iéndose  in s tru id o  el exped ien te  de la 
m an era  p re v is ta  por el a r t .  53 de la in s tru cc ió n  de 31 
de Mayo do 4833, y hab iéndose  av e rig u ad o  que el 
ap ro v ech am ien to  no  h a  sido lib re  y g ra tu ito  d u ra n 
te d ichos 20  a ñ o s  , sino  que h a  h ab id o  nueve  con
secu tiv o s en  que el ap ro v ech am ien to  del m on te  se 
h a  h a llado  su je to  á a rb itr io s  y  que el A y u n tam ien 
to lo incluyó  corno de P rop ios en la re lac ión  de b ie
nes que dio en 4835, no tien e  derecho  p a ra  que se le 
considere a h o ra  com o de ap ro v ech am ien to  com ún  
y se le excep túe  de la  v e n ta :

R esu ltan d o  que au n q u e  el F isca l se opuso al re 
cib im ien to  á p ru e b a , expresando  que la  que p ropo 
nía deb ia  h ab e rse  p rac ticad o  en el exped ien te  g u 
b erna tivo , se adm itió  sobre los hechos señalados por 
el d e m a n d a n te , acerca  de los que declararon. 47 tes
tigos á qu ienes no les com prenden  la s  generales de la  
ley, los que-u n án im em en te  d ijeron  que desde tiem po  
inm em orial h a  sido el m on te  de ap ro v ech am ien to  
com ún p a ra  (Sauquillo de A lc á z a r , A h n a z u l , Villa-, 
seca , P ú b e ro s , P o r til lo , L edesm a y o tros pueblos, 
y sin p ag ar c an tid ad  a lg u n a  lian  p as tad o  siem pre  
sus gan ad o s, y lo saben  por haberlo  verificado  ellos 
m isinos, y habérse lo  oído ó v is to  h ace r á  sus p a
dres y convecinos; añ ad iendo  vario s  de ellos que 
así lo h an  hecho  sus an te p a s a d o s ; constándo les ta m 
bién de c ienc ia  p rop ia  que si a lg u n a  vez se a rb itró , 
fue por c ircu n sta n c ia s  m uy  aflictivas, del pueblo, 
como la  p érd id a  de su  co sech a ; pero  s iem pre  con
servó el c a rá c te r  de ap rovecham iento- com ún y g ra 
tu ito  en la p rinc ipa l u tilid ad  fiel m o n te , que es el 
pasto , y lo p ru eb a  asi los escasos ren d im ien to s  del 
a rb itra je  que fu e ro n tde 400 á í 40 escudos al año que 
rnás, cuando  el va lo r de los pastos so tiene  ca lcu la 
do en 4.500 escudos :

V isto , siendo P onen te  el M in istro  D. L uciano  
B astida:

C onsiderando  que los te rren o s  de ap ro v ech a
m iento com ún se h a llan  excep tuados de la  desam or
tización y v en ta , con a rreg lo  al a r t . 2.°, caso 9.° de 
la ley de 1.° de M ayo de 1853, si b ien  en conform i

dad  á lo d ispuesto  en el rea l decreto  de 40 de Ju lio  
de 4865 es ind ispensab le  que los A y u n tam ien to s  
a c red iten  la  p rop iedad  de los m ism os, y que el ap ro 
vech am ien to  h a  sido lib re  y g ra tu ito  p a ra  todos los 
vecinos en los 20 años an te r io res  á  la  c ita d a  ley 
h a s ta  el (lia de la  pe tic ión  sin  in te rru p c ió n  a lg u n a :

C onsiderando  que al d isponerse - en el a r t. 4.° del 
rea l decre to  de 10 de Ju lio  de 4865 que los p u e 
blos que p re ten d an  la excepción de la y a n ta  de te r 
renos en v ir tu d  de las reso luciones c itad a s  h a y a n  
de a c re d ita r  ja  p rop iedad  de los ip ism o s, n a d a  se 
exp resa  acerca  de la  m an era  de v e rif ic a rlo , que
dando  p o r ta n to  en v igo r las reg las  del derecho  
com ún  acerca  de la  p rescripc ión  com o m odo de ad 
q u ir ir  el d o iu in io , y la  d isposición  del a r t . 42 del 
reg lam en to  de 47 de Mayo de 4865 , en qu e  se d ice 
que á fa lta  de docum entos que ac red iten  la  p ro p ie 
d ad  b a s ta rá  la  pospsiqij po in ter-rp jpp ida  cíe m ás 
de $0 a ñ o s : " ' /

C onsiderando , en cqqnto  á  ]§ íp^ flera  de a c re d i
t a r  él ex trem o  indícqdq, que § p ® q m .en  la  c irc u la r  
e sp ed id a  por la  D úeécjóP  geityjjjftl P rop iedades y
D prechos del Estacjo eqf;% d e  de 48 62 , parqj;
la  in s tru cc ió n  de e $ a  d ílse  de e x p e d ie n te s , se pre^ 
v ino  que á fa lta  de títu lo s  se rec ib iese  in fo rm ac ión  
tes tifica l con c itac ión  del F isca l de H a c ie n d a , con
form e al t í t .  8.° de la  segunda p a rte  de la  ley de E n 
ju ic iam ien to  civ il, e sta  d isposición , lim ita d a  á la  es
fera  g u b e rn a tiv a , no puede im p ed ir que, u n a  vez ad 
m itid a  la  dem qñda y som etida  á  las reg la s  del ju i
cio co n ten c io so -ad m in is tra tiv o , se p ra c tiq u e n  las 
p ru eb as  quedos in teresados p ro p o n g an  y que el T ri- 
ÍDunal estim e  p e rtin en tes  p a ra  fa lla r , com o su  deber 
lo e x ig e , con pleno conocim iento  ele la  v e rd ad  sobre 
la  cuestión  l i t ig io s a :

C onsiderando  que el A y u n tam ien to  de S auquillo  
de A lcázar h a  ju s tificado  cum plidam en te  que. el co
m ú n  de vecinos de aquel pueblo  y los dem ás de la  
t ie r ra  de S oria  poseen desde tiem po  inm em oria l, 
com o de ap ro v ech am ien to  c o m ú n , el m on te  sobre 
que v e rsa  éste p le ito , y  de con sig u ien te  que: no sólo, 
p o r la posesión  de 30 a ñ o s , sino  por la  inm em oria l, 
se a c re d ita  que tienen  la p ro p ied ad  p a ra  los efectos 
del c itado  rea l decreto  de 4865:

C onsiderando  que, según  ju r isp ru d e n c ia  e stab le 
cida  po r rep e tid as  sen tencias d e l Consejo de E s ta 
do y de este S uprem o T r ib u n a l , los b ienes de Jos- 
M unicip ios no p ie rden  su  ca rá c te r  com unal por h a 
b erse  vend ido  ó a rren d ad o  a lg u n a  p a rte  de sus p ro 
d u c to s , s iem pre  que se h a y a  hecho  sin  p e rju ic io  de 
los dem ás ap ro v ech am ien to s com unes y g ra tu ito s  
de que d is fru ta re n  los vecinos del pueb lo  :

C onsiderando  que los de S auqu illo  y de los de
m ás pueblos com arcanos h an  d is fru tad o  c o n stan te 
m en te  el ap ro v ech am ien to  com ún  y g r a tu i to , y que 
si b ien  do certificac ión  del S ecre ta rio  del G obierno 
de p ro v in c ia  aparece  que en las cu en ta s  re fe ren tes  
á los años de 4847 al 1855 in c lu siv e  los A lcaldes 
se h a c ía n  cargo  de can tid ad es que p ro c e d ía n , u n as  
veces de v e n ta  de leñas ó de be llo ta , y  o tra s  de a r 
ren d am ien to  de pastos, el im porte  de este a rb itr io , á  
que según  re su lta  se acud ió  p a ra  a ten d e r á necesi
dades ap rem ian te s  del p ueb lo , es in sig n ifican te  en 
com parac ión  de los p roduc to s del m on te ; de m an e ra  
que no se h a  p riv ad o  á los vecinos del d is fru te  li
b re  y  g r a tu i to , n i h a  perd ido  aquel su  c a rá c te r  co
m u n a l :

C onsiderando , adem ás, que su p u esto  que no cons
ta  que ese p ro d u c to  h ay a  sido g rav ad o  con el 20 
por .400 que sa tis fac ían  los b ienes de P rop io s n i con 
el 5 por 100 a rb itra d o  sobre los m ism o s, es in d u d a 
ble que el m on te  referido  se h a  estim ado  s iem pre  
com o de ap ro v ech am ien to  c o m ú n :

Y co nsiderando  que el hab e rle  inc lu ido  el A y u n 
tam ien to  com o de P rop io s en la re lac ión  de b ienes 
que dió en 1835 no tiene  im p o rtan c ia  a lg u n a ,  pues 
fué cu an d o  m ás efecto de u n a  ap rec iac ión  personal, 
s in  o tro  v a lo r que la que le dé su  conform idad  con 
los an teceden tes  que d e te rm in an  el c a rá c te r  del m on
te  en v is ta  de las d isposiciones lega les;

F allam os que debem os d e c la ra r  y decla ram os ex 
cep tuado  de la desam ortizac ión  el m on te  de (Sauqui
llo de A lcázar como de ap ro v ech am ien to  co m ú n , y 
dejam os sin  efecto la  rea l o rden  do. 9,9. de O ctub re  
de 4867.

Así por esta  n u e s tra  sen tencia , que se p u b lic a rá  en 
la G a c e t a  oficial y se in s e rta rá  en la Colección legis
la t iva , sacándose  al efecto las copias necesa ria s , con 
rem isió n  del exped ien te  g u b e rn a tiv o  al M in isterio  
de H ac ien d a , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y firm a
m os. =  M anuel O rtiz de Z úñiga. =  E useb io  M orales 
P u id cb an . =  G regorio  Juez S arm ien to . =  José M aría  
H erre ro s de T e jada .— B u e n a v e n tu ra  A lv a ra d o .= C a -  
lix to  de M ontalvo y C o lla n te s .= L u c ia n o  B astida .

P u b lic a c ió n .= L e id a  y p u b lic ad a  fué la  an te r io r  
sen ten c ia  po r el lim o. Sr. D. L uciano  B as tid a , Mi
n is tro  de la S ala  te rce ra  del T rib u n a l S uprem o de 
J u s tic ia  , celeb rándose  au d ien c ia  p ú b lica  en la  m is
m a  en el d ia  de hoy, de que certifico  com o S ecre ta 
rio  R e la to r en M adrid á 19 de F eb re ro  de 1 8 7 0 .=  
E n riq u e  M edina.

E n  la  v illa  de M ad rid , á 23 de F eb re ro  de 4870 
en el p leito  co n ten c io so -ad m in is tra tiv o  que an te  No¡ 
pende en p rim e ra  y ú n ica  in s ta n c ia  en tre  p a rte s , d< 
la  u n a  el D r. D. D iego Suarez, en nom bre  de D. Ju a r 
Irao la  y R iv e ro , dem andan te  , y de la Otra el M inis
te r io  fiscal, en rep resen tac ió n  de la A dm in istrac io r 
g enera l del E s ta d o , d em an d a d a , sobre la  nu lidaé  
de u n  rem ate  :

R esu ltan d o  que en su b as ta  p ú b lica  y sim ultáne? 
v e rific ad a  en Sev illa  y C azaba de la  S ie r ra  se re^ 
m a tó  en 47 de Marzo de 4865 u n  trozo de terrenc 
de m on te  b a jo , conocido con el nom bre  de A zu la
q u e , té rm in o  d é la  v illa  de P e d ro s o , señalado  cor 
e ln ú m . 545 del in v e n ta r io , bajo  el tipo  de 47.32Í 
rea les en que la A dm in istrac ió n  le- capitalizó-, y  que 
fué ad jud icado  en el segundo de los p u n to s  in d ica 
dos por la  can tid ad  de 470.000 rs. á  D. Ju a n  Ira o la  
com o m ejo r p o sto r, en com petencia  con D. A ntonif 
González S ilvestre , que tan fo ien  hab ia , pu jado : 

R esu ltan d o  que á  in s tan c ia  de Irao la  se practicc 
an te  el Juez del p artid o  de C azaba u n a  in fo rm a d o r 
con cu a tro  te s tig o s , los cuales d ec la ra ro n  que Gom 
zalez S ilv estre  p u jab a  por ind icaciones del C om isio
nado  de V en tas  que le h ab ia  excitado  v a ria s  veceí 
á  que  lo h iciese por can tidades de 40 y 5.000 reales 
y que d ich a  in fo rm ación  se recib ió  sin  c itac ió n  fis
c a l, no d ic tán d o se  tam poco .au to  de ap ro b ac ió n  : 

R esu ltan d o  que con este dato, acud ió  Iraola- á  k  
D irección  de P rop iedades y D erechos del E stadc 
so lic itando  que se declarasen  n u las  to d as las pujas 
h ech as  po r González S ilvestre,, y se ad jud icase  k  
finca al m ejo r posto r que re su lta se  serlo  en k  
s u b a s ta  verificada  en Sev illa :

R esu ltan d o  que de los expedien tes de su b a s ta  y 
ta sac ió n  aparece  que en el rem a te  no se hizo p ro 
te s ta  n i rec lam ación  a lguna ; y que oidos sobre aque
lla  in fo rm ación  el Jaezó le  p rim e ra  in s ta n c ia  y  Pro^ 
m o to r de G azalla , la  J u n ta ‘ su p erio r de V en ta s , de 
confo rm idad  con la A sesoría  general del M inisteric 
de H ac ienda  y de la D irección general del ram o  en í  
de O ctubre  de 4865, desestim ó la so lic itu d  deD . Ju a r  
I r a o la ,  y d ispuso  se pasase al Juzgado  de H acienda 
aquella  in fo rm ación  á fin de que se excla rec iesen  los 
abusos que se decían  com etidos por el O om isionadc 
y se procediese con arreg lo  á d e re c h o ; y  que h a 
biéndose alzado p a ra  an te  el M in istro  de H acienda, 
po r rea l orden  de 48 do Mayo de 1866 se desestim e 
la  re c la m a c ió n :

R esu ltando  que el Dr. D. D iego (Suarez, en re 
p resen tac ión  de Irao la , en 27 de Ju n io  s ig u ien te  p ro 
puso  dem anda  co n tra  la  an te r io r real o rd e n , expo
niendo  v a ria s  razones p a ra  dem ostrar^ que e ra  p ro 
cedente  el recurso , reservándose fo rm u la r los fu n d a
m entos de su  p re tensión  cuando am pliase la dem an 
d a , y concluyendo con so lic ita r se decla rase  nu lo  y 
de n in g ú n  va lo r y efecto el rem ate  de la finca del 
A zulaque porque las tim ab a  sus derechos: _

R esu ltan d o  que sin  que hub iese  am p liado  e l re 
c u rre n te  la  d em an d a  por h ab e r dejado t r a s c u r r ir  el 
té rm in o  señalado  p a ra  v e r if ic a r lo , con testó  el M i
n is te rio  fiscal p id iendo  que so abso lv iese  de ella á 
la A d m in is trac ió n  y se confirm ase la real o rden  re 
c lam ada  : que al efecto alegó, en tre  o tra s  razones, que 
la  rea l reso lución  no h a b ia  sido im p u g n ad a  ; y que 
au n q u e  Ju e ra  c ie rto  el hecho  en que se fundaba

Ira o la , c o n s titu ir ía  u n  abuso  del C om isionado de 
V en ta s , pe ro  en n ad a  a fec ta ría  á  la  validez del re 
m a te  :

V is to s , siendo P o n en te  el M in istro  D. L uciano  
B astid a :

C onsiderando  que p a ra  p ed ir  fu n d ad am en te  la  
n u lid ad  de u n  re m a te  es n ecesario  a leg a r y  p ro b a r 
a lg u n a  de las  cau sas que según  las d isposic iones le
gales p roducen  aquel efecto:

C onsiderando  que au n q u e  fuese c ie r to , com o el 
re c u r re n te  a se g u ra , que en el rem a te  verificado  en  el 
p a rtid o  de C azaba de un  trozo  de te rren o  denom i
nado  A zulaque D. M anuel González S ilvestre  h u 
biese pu jad o  por ex c itac ió n  del C om isionado su b a l
te rn o  de V en tas D. A n ton io  González B ozada, ese 
hecho  no a fec ta ría  á la  validez del a c to , pues n i 
co n trib u y ó  á d ism in u ir  el p recio  de la  finca , n i es ta  
Quedó á f |p o ? ;.# 4  fu jid ^ p n r io , s iíj$  de D onk
Ju a n  Iráo lfU  ^ qufop. t j lp i a  éer M i f é r e p |  ,el m o
tiv o  que {pviése G opgpez á i l v ^ | | e  pa^á  - hace rle  
pposicion pp la  s u b a q t^ J ú d a  vez eso- je im -^  

: ped ia  á  é l . , | | r a r  c |n | 1 | ¿ á s  ^ b s d ||i |a  l i lr á ||a d f  £
C o n s ic |p |n d o , q |§  p i o l a  h a¿p ro -f:

bsfdfr lo que acerca  ae ese"ex trem o  aseg u ra , pues la  
in fo rm ac ió n  p ra c tic a d a  á  su  in s ta n c ia  a n te  el Juez del 
p a rtid o  con cu a tro  testigos se rec ib ió  sin  c itac ió n  
del P ro m o to r y carece de au to  de ap robac ión , lo cua l 
Ió p r iv a  com ple tam en te  de valo r:

¥  considerando-que el re c u r re n te  se h a  lim itado  
en  su  esc rito  de dem an d a  á  h a b la r  de la  p roceden 
c ia  de la  v ia  c o n ten c io sa , re se rv án d o se  exponer los 
fu n d am en to s de hecho  y de derecho  en  la  am p lia 
c ión  de aquella , que n o  h a  ten ido  lu g a r , sucediendo  
en su  consecuenc ia  que la rea l o rden  no h a  s ido  im 
p u g n ad a  en el ju ic io  co n ten c io so -ad m in is tra tiv o ;

F a llam o s que debem os abso lver y  abso lvem os 
á  la  A d m in is trac ió n  genera l del E stad o  de la d em an 
da in te rp u e s ta  c o n tr a  ella  po r D. Ju a n  I r a o la ,  y  de
jam os su b s is te n te  la  rea l o rden  de .46 de M ayo 
de 4866.

A sí p o r e s ta  n u e s tra  se n te n c ia , que se .p u b lic a ra  
; en la  G a c e t a  oficial y se in s e r ta rá  en la  Colección 
: le g is la tiv a , sacándose  al efecto las cop ias n ecesarias , 
j y  devolv iéndose el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o  al M in is

te r io  de H ac ien d a  con la  ce rtif icac ión  co rresp o n 
d ie n te , lo p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am os.=  
M anuel O rtiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s . IT u e t.=  E u seb io  
M orales P u id e b a n .=  G regorio  Juez S a rm ien to .— 
B u e n a v e n tu ra  A lv a rad o .— L u cian o  B a s tid a .— Ig n a 
cio V ieites.

P u b lic a c ió n ,= L e id a  y p u b lic ad a  fuá la  p reced en 
te  sen ten c ia  por el lim o. Sr. D. L u c ian o  B astid a , 
M in istro  de la  S a la  te rc e ra  del T rib u n a l S up rem o  
de Ju s tic ia  , ce leb rando  au d ien c ia  p ú b lica  la  m is 
m a  en el d ia  de hoy, de que certifico  com o Secre
ta r io  R e la to r en M adrid  á 23 de F eb re ro  de 4 8 7 0 .=  
L icenciado  M anuel A ragoneses Gil.

ANUNCIOS  OFICIALES.
M inisterio de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan se pa- 
sarán por este Ministerio, Sección del Registro general 
y c ie r re , en dias y hora de audiencia á recoger docum en
tos que les interesa:

D. Eusebio González Posada.
D. Gabriel de Mendigutia.
Sra. Viuda é hijos de Galiano.
D. P rim o Ortega.
D. Luis Escario y  Molina.
D. José de Hoyos y Marfori.
D. Félix  Aguado y Oller.
D. Bernardo Llórente.
D. Angel Segov-ia del Valle.
D. Diego Carneros González.
D. Vicente Blanco de Córdova.
D. Jerónim o del Moral. *
D. Alejandro Castro.
D. Victoriano María Valdenebro.
D. E nrique Lara.
D. A gustin de la Cavada Mendez; dé Vigo.
D. Manuel Aragón y Messía.
D. Ramón González Salas.
D. Juan Palom ares y Cea.
D. Rufino Medrano.
Doña Angela  Alhóndiga.
D. Juan Ortega y Valle.
D. Justino Valdés y Castro.
Doña María Gallego de Montero.
D. Juan José Turbiano.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Rafael Villaverde.
D. Miguel Ortiz.
Doña A ltagracia Escalona.
D. Manuel Barrospe y Tolrá.
D. Francisco Mendo.
D. León Checa.
Doña A na María Garriera.
D. A ntonio Alvarez Reyero.
D. José Parejo de Castro.
D. Antonio Pern ia  y García.
D. Saturnino Isaac y Sotés-.
D. José Luis B aura y Soriano.
D. Andrés González García.
D. José García Villamil.
D. Sertorio María Fernandez.
D. Ginés González Celada,
D. José Bonat y Alinari.
D. A ndrés Duany.
D. Alfonso Leonés y Campos.
D. José Lletor y  Castroverde. —1

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dta ^28'del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la 

tarde , satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
metálico y efectos públicos existentes en la m ism a , cu
yas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 4.804 
al 4.900 inclusive respecto á los prim eros , y del 1.682 
al 4.724, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 26 de A bril de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 28. del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de 
la ta rd e , satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos expedidos por la misma que, no excediendo de 
300 escudos, están am ortizados por orden de S. A. el 
Regente d,el Reino fecha 34 de Enero-último, y cuyas car
petas de señalam iento lleven los núm eros del 254 al 3ÓÓ 
inclusive.

Madrid 26 de A bril de 4870. =  E l D irector general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Háci’enda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 28 del actual , desde las diez de la  m añana á ’las 
dos de la tarde., satisfará esta Tesorería Central elcupon 
vencido en 31 de Diciembre últim a, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 1.747 al 4.827.

Madrid 26 de A bril de Í870.-=E4 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 28 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 320 al 324

Madrid 26 de Abril de 1870.-=E1 Tesorero Central' 
Inocente Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid,
Secretaría.— Negociado 1 ' — P ersonal 

D. Ferm ín Villar y Ortega, Oficial que ha sido de vi
gilancia de esta capital, se serv irá presentarse en este 
Lobierno y Negociado que se expresa con objeto de darle 
conocimiento de cierto particular que le concierne.

Madrid 26 de Abril de 4870.^E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Comisaria de Guerra de Madrid,
Inspección de utensilios.

El Subintendente m ilitar, Comisario de Guerra In s
pector de utensilios de Madrid.

Cop la. competente autorización superior se hace sa
ber al públioo que las dos numeraciones que lian de for
m ar parte de los 36 sellos de acero aleman y 28 de latón 
que según anuncio del dia 44 del actual han de adqui
rirse por esta factoría por medio de las proposiciones que 
se presenten el dia 29 próximo, entiéndase que han de 
constar de solos los núm eros dígitos ó sim ples, ó sea 
del 0 al 9, con el 1 v 7 dobles en cada juego; con cuyos 
núm eros todos sueltos y perfectam ente iguales en m-an- 
dor, pueden componerse y expresarse las cifras smmles 
y compuestas de los 13 meses y decena del año. Cada 
numeración tendrá también una planchuela ó trozo igual 
al de los números , y del mismo m aterial que estos para 
llenar el espacio que quede vacío en la cavidad del tro-

quél cuando funcione con un sólo núm ero. También se 
advierte que para los 28 de latón se han de hacer 40 
atornilladores de acero con su mango de madera para 
rerpitirlos con los sellos á los puntos en quqhan  de dis
tribuirse, con objeto de que sirvan para extraer ó  colocar 
los tornillos que sujetan tanto los núm eros sobrepuestos 
como los de la plancha superior en que está colocado el 
casquillo en que encaja el mapgo. .

Madrid 26 de A bril de 4870.=Casiano Martínez.

Adm inistración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Gómez Marín, 
esposo de Doña Francisca Mata y Ferrer, se le cita por 
este segundo edicto para que en el térm ino de 10 dias, 
ton tados desde el de esta publicación, se persone en la 
oficina de mi cargo á fin de entregarle un  documento 
que le interesa.

- , Madrid 26 de A bril de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.

úpeccion y G abinete c e n tr a l de Correos.
^probado por la Dirección general del ramo el nuevo 

c ^ | | r o  de servicio que ha de regir en la línea del Norte 
j d fp k  el dia 8 de Mayo próximo-, se previene al público 
que desde el citado dia llegarán á esta capital los trenes 
expres á las 7 y 55' de la mañana, y verificarán su salida 
á las 5 y 30' de la ta rd e ; de consiguiente se adm itirá  
correspondencia para los . puntos com prendidos en esta 
línea y en los buzones de ésta Sección Central h asta  las 4 
de la m ism a , y respectivam ente en los alcances hasta 
las 4X en el prim ero y 4 en el segundo.

Madrid 26. de A bril de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. : —6

Cartas detenidas por fa lta  de> franqueo en  25 de A bril 
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

709 Antonio Diaz. *............ ...... . . . .  Oviedo.
710 Bruno V illa r .................... Toledo. .
744 Bernardo R odríguez..................... Palencia.
742 Domingo P é rez    Lugo.
743 Eusebio V ic e n te .. . . . . . . . . . .  Barcelona.

I 744 Fernando O ch o a . .............. .... Oviedo.
i 745 Francisco F lo r id a .  ................ Almería.

716 Francisco M artin .  ...................Murcia.
717 Isidora M uñoz. ........... . Plasencia.

| 718 José P arra ..................................... Granada.
719 José María P o lo .   Coruña.

| 720 Julián C u en ca ..................... . . .  Granada.
; 721 José Á rechavala. . . . . . . . . . . .  Sopuerta.
i 722 Juan Montero.  ................ Leganés.
i 723 Luis F o r t í n . ..................  Montevidee.
I 724 Lucía R odríguez  Escorial. -
j 725 Miguel G astón .................................Palma..
: 726 Manuel V ile la .............................. Lugo.

727 Ram ona C uervo .................. Oviedo.
728 Rafael G arcía.  ..........................Sevilla.

; 729 Tomás G uirado ......................... .. A lmería.

Madrid 26 de A bril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Pravia.
Por renuncia del que la obtenía se ha lla  vacante la 

plaza de Secretario del A yuntam iento de P ravia, dotada 
con el sueldo de 730 escudos.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes documen
tadas en la m encionada Secretaría al térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el ÉGletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pravia 46 de A bril de 4870 = E 1  A lcalde , Maximino 
Solís.  _̂_______  P —50—2

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
D. Juan Peinado Gutiérrez, A lcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desem peñaba 

se encuentra vacante la Secretaría de la corporación mu
nicipal que p res ido , dotada con el sueldo an u a l de 700 
escudos, que se pagan por trim estres vencidos. A fin de 
que se presenten aspirantes á ella provistos de Iqs d o c u r .  
rñentos que acrediten hallarse  en el pleno goee de los de
rechos civiles, como asim ism o los de aptitud  para su des
empeño, se anuncia al público, señalando el plazo d e  30' 

. dias, á contar desde el en que aparezca inserto  este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Valdepeñas 40 de Abril de 4870 .= Juan  Peinado G u - 
tie rrez .= A nton io  Quesada, Secretario interino.

 ___________ ____________  V — 94—2

Alcaldía constitucional de Madriguera.
Se anuncia la vacante de M édico-cirujano de este pue

blo con los agregados V illacorta B ece rril, Serracin y 
Meujo; su dotación consiste en 14.000 rs. pagados veci- 
n al m ente y por trim estres vencidos; su provisión lo será  
á los 15 dias de insertado el presente anuncio en el Bo
le tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes de los aspirantes á dicho Profesorado 
se dirigirán al Presidente de este A yuntam iento de Ma
driguera, 24 de A bril de 4870.=E1 Alcalde Presidente,, 
Juan de Grado Muñoz. X —842

Administrácion económ ica de la  provincia  
de Pontevedra.

En esta A dm inistración se está instruyendo  expe
diente en justificación del extravío de una obligación 
original, fecha 3 de Octubre de 4835, expedida por la co
m unidad de PP. Dominicos de Pontevedra á  favor do 
D. Fernando Saravia, por la cantidad de 24 000 rs. p ro
cedentes de un préstamo, a cusn tadel cuffij según consta¿ 
por nota en el mismo documento, se pagaron 8.000 rsv 
sin expresar la fecha. * . • -?

E n  su consecuencia se hace saber oficialmente por 
medio de este anuncio que si a lguna persona, bajo cual
quier concepto ó motivo, tuv iere  en su poder el docu
m ento de que.se tra ta  lo presente en esta A dm inistra
ción dentro del preciso térm ino de 20 dias, trascu rrido  
el cual se dara por term inado el expediente, parándole; 
el perjuicio a que haya lugar.

. Pontevedra A bril 23 de 1870.=E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Nicolás Alonso. P —56

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

D. Isidro A.utran y González, M agistrado de Audiencia de- 
íuera de Madrid y Juez de prim era instaneía del distrito 
del Hospital de esta capital, dictada an te  el E scribano ' 
num erario del mismo Juzgado D. Pablo  Gargantiel, en 
los autos de testam entaría vo luntaria del Sr. Marqués, 
de V illanueva de la Sagra, se sacan á la ven ta  en subas- 
ta  publica las fincas retasadas de dicha procedencia qüe! 
se expresan a continuación ; cuyo acto so verificará si
m ultáneam ente el dia 24 de Mayo próxim o y hora de M  
una  de su tarde en los estrados de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo dé la  Audiencia territo ria l, plazuela deSanta 
Cruz, y en los^ Juzgados de Colmenar Viejo y Nayalcar- 
nero, donde radican las fincas.

j u z g a d o  d e  n a v a l o a r m e r o .
Chapinería. Rs. vn.,

4* -Una casa-palacio en Chapinería y su pla
zuela llam ada del Palacio de V illanueva,de 
la Sagra, núm . 4; linda con la plazuela de la 
Iglesia, calleja de las C harquillas, calleja y 
plazuela del mismo Palacio , cuya fachada 
principal m ira al Poniente , constando de 
autos todas sus habitaciones, servidum bres 
y dependencias : retasada e n    436 OC0

2. Cercado al sitio del Pozo A irón, de seis co-. 
lem ines; linda Calixto Panadero, cam ino
dicho Pozo y Vitorio Rico; retasado p-n y 648

3.—Otro ceroado al sitio del Santo de Cueva 
de seis celem ines; linda Sur Qreo-orio P a -
9 p ler°n’ tLe0Il H om andez Y Vicente P ana- dero: retasado e n ................

4.—U na dehesa llamada, de Vaitigóso ‘ ‘ dé 277 
lanegas; linda JuYio H ernández y el arroyo 
de Colmenar , Joaquín Hernández y el pra-
uro üe ia: v;onejera: retasada e n ............... .... 94.009'

o.— Un cercado dentro de dicha dehesa, al sitio 
del Trampal, de una fanega; linda á todos 
aires con la m ism a dehesa: retasado e n . . .  506

otl>0 ccl>cado en igual situación, donde 
dicen cercado de los Callejos, de dos fane
gas; linda camino que de Colm enar dirige 
a Navalcarnero y con la dehesa de Valtigoso: 
retasado e n   ................................  800

Colmenar del Arroyo.
4,—Una dehesa denom inada de Noblejas, aí sitio 

de la Laguna , de 200 fanegas; linda Arroyo 
Carnero, tierra  del Marqués de Lobatillas y 
Vitorio Demetrio Rico: retasada en. - . . . . .  35.000

2. —Una tie rra  al sitio del Venero; linda A rro
yo C am era y dehesa de V illanueva de la



Rs. vn.
Sagra, su cabida como de unas 44 fanegas: 
retasada e n ................... ............................, . , . .  5.2003.—Otra tierra al sitio de la Veg’á de los F resnos, de seis fanegas; linda Arroyo Carnero 
y la dehesa de V illanueva de la S ag ra : retasada e n .................................. ................. ..........  2.800

4.—Otra tierra al sitio del Venero de Aguadera , de siete fanegas ; linda Arroyo Carnero 
y dehesa de Villanueva de la S ag ra : retasada e n ................... ....................... .. . ...........  .» 2.400

5.—Otra tierra  al sitio de la Chaparra, de 26 fa
negas; linda dehesa de Villanueva de ia Sa
gra , carretera de Avila y Demetrio Rico: retasada e n ...................  7.YJU

6.—Otra tierra ai sitio de la L aguna, de 24 fanegas ; linda carretera de Avila y dehesa de Villanueva de la Sagra : retasada e n . . . . . .  o.oüü
7 .—Un trozo de monte al sitio llamado la Union de los dos A rroyos, de 28 fanegas; linda 

Arroyo de la Yunta , Arroyo Carnero y Claudio Hernández: retasado en...................  4.000
8.—Una tierra al sitio de Ladera de los Lupos, de 30 fanegas; linda Arroyo de la Yunta y dehesa de Villanueva de la S a g ra : retasa

da en....................................................................  7.0009.—Un cercado al sitio llamado el Cercado del 
Conde , de una fanega y tres celem ines; l in da Eugenio López , tierra  del Marqués de 
Villanueva d é la  Sagra y capellanía de Chapinería : retasado e n   .............    500

40.—Una tierra al sitio dérlas Pocilgas, de 49 
fanegas; linda Sandalio F ernandez , camino, de Perales, Vitorio y Demetro Rico: retasá- da en . ...................     12.000

11.—Un cercado dividido en dos al sitio de las Cañadas, de seis fanegas y tres celemines; 
linda tierra  de los estados dé V illanueva 
de la Sagra , Nicolás Martin y Melitona Domínguez : retasado e n .................................. .  * 1.000

12.—Dos cercados reunidos al sitio del Cobo, con un pedazo de tierra fuera de la cerca, de dos 
fanegas; linda Vallejo del Cobo, Cándido Panadero y capellanía de C hapinería: retasados e n   ............    40013.—Otro cercado al sitio del Canto Alto, de tres fanegas y tres celemines; linda Aniceto F ique , Guillermo Moya y Pedro Q u in tas: retasado en   ................... . . . . . . . . . . . . . .  620

44.—Otro cercado al sitio del Lanchar , de seis celem ines; linda tierra de P rop io s, de la. iglesia y Raimundo P anadero : retasado en . 250
15.—Un prado al sitio de N avadran , de una fanega; linda camino de N avoraba, Balbino Hernández y Juana Rico: retasado e n   4.100
16.—Una tierra al sitio de las Vihuelas , de siete fanegas; linda D. Peílro Retes , Juana Rico

y Doroteo Botelló: retasada e n ........................ 1.700
17.—Un cercado al sitio de la Fuente de la F ra gua , de tres celem ines; linda arroyo deí 

pueblo, Manuel H erre ro , y camino de San V icente: retasado e n . . . . . . . , -----. . . . . . . . .  1.200
18.—Otro cercado al sitio de la Peralosa, de una 

fanega; linda al cercado del Clero y Claudio ;Rodríguez y Juan Iglesias: retasado e n   1.200
19.—Un prado al sitio de la Coba, de seis fane

gas; linda D. Alejandro A rc illa s ,. caminode Cebadales y Propios: retasado e n    6.500
2 0 —Un herren  al sitio de los Cebadales, de u n a  

fanega; linda Vallejo de Fuente olivar, Do
mingo Quintas y  Francisco Martin : re ta sado e n  .....................   500

21.—Un cercado al sitio del Canto largo, de una 
fanega y seis celemines; linda tierra de P ro pios , Jacinto Serrano y Pedro R e te s : re ta sado e n .........................................      500

22.—Cuatro cercados en uno al sitio de los P radejones , de cinco fanegas; linda Balbino. Hernández, camino de Navalagamella ytierra  de Propios : retasado e n .........................  1.200
23.—Otro cercado al sitio de Valdezapatero, de 

dos fanegas; linda línea divisoria de la ju risdicción de Fresnedilla y Leonardo Bo-
tello : retasado en ...............................................  740

£4,—XJna tierra al sitio de Torrelajano y los 
Toriles, de 27 fanegas; linda tierra de la capellanía de D. Vicente Fernandez, Propios 
y camino de N avalagam ella: retasada en . . 5.400

25.—Un cercado al sitio de la Hoyuela, de una fanega y seis celemines; linda Cesáreo Her
rero , María Reyero y tierra del C lero: reta
sado e n . .....................  56086,—otro  al sitio de Navalpozo, de una fanega 
y seis celemines ; linda María R eyero , camino del Prado del Tordo y capellanía de D. Vicente Fernandez: retasado e n ----------  360

27.—Un pedazo de terreno con un herren  en 
medio al sitio del Rojo de Navalpozo,.de tres fanegas; linda herederos de José Bo- 
tello , Pedro Herrero y tie rra  de Propios: 
retasado e n . .................................... .............  . .  30028.—Dos tierras unidas con un cercadito peque
ño al sitio del Roble, de 20 fanegas ; linda Angel Botello, Clero y herederos de D. Mi- • 
guel H errero : retasadas e n ..............................  3.500

89.^-Un prado llamado del Roble al sitio del m ism o nom bre , de tres fanegas; linda San
dalio Fernandez, y tierra  de los estados de 
Villanueva de la Sagra : retasado e n   2.600

30.—Un cercado titulado E l Cedillo, al sitio de N avalquejido; linda tierras del Clero^y ca
pellanía de D. Vicente Fernandez, de una 
fanega: retasado e n ...................    40031 .—Y un solar en Colmenar del Arroyo al bar
rio del Abajo, de un celem ín; linda cami
no que va á Chapinería y herren de Deme
trio Botello: retasado e n ..................................  Y 200

Navalagamella.
1.—Dehesa denominada Molinillos, de 220 fa

negas ; linda dehesa del Sr. Conde de Villa- 
franea, v iña de Villanueva de la Sagra, mon
te de D. Jorge Arce; comprende además de.
Ja leña y pasto una casa-cortijo : retasa
d a  e n .—. . * ..• • • .   .......... .. • • 41.2002.—Una tierra de una fanega y seis celemines; linda con dicho cortijo , viña de la casa y 
Arroyo C arnero : retasada e n . ........................  6603.—Una viña tin ta  y aragonés que comprende 
en la actualidad 22.230 cepas vivas y 2.520 m arras; linda con fincas del Marquesado 
de V illanueva de la Sagra, dividida en cin
co pedazos: retasada e n ..................................  40.210

4Y—Una tierra de una fanega y tres celemines; 
linda con la viña anterior y con el Arroyo
C arnero: retasada e n  ........    600

6,.—Y otra tierra  de una fanega y seis celemi
n e s ;  linda viña del Marquesado de Villa- 
nue'va de la Sagra y el Arroyo C arnero: re
tasada en "   ........................   •     *700g  u n  c e r c h o  en Chapinería, al sitio del Hos
pital , de una fane£a Y seis c a mines* linda Narciso Rico, calleja del Corral, Luciano R'.^o, el Hospital y erm ita del 
Santo Angel de la Gruarda: retasado e n . . . .  2.o00

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Villa de Chozas de la S ierra .

1.—Cerca llam ada el E spinafejo, de pasto y 
monte alto, de seis héctáreas, 96 áreas y 40 
centiáreas, ó sean 20 fanegas;_i:nda Maria
no P alom ino , común de vecinos J  camino 
de la S o lana: retasada e n ....................* ..........  12.000

Villa de Valdepiélagos.
1.—U na tierra  al camino de Ja Granja en VaJ- depiélagos, de ocho fanegas; linda D. Miguel. Ortiz, línea divisoria de Talam anca y Valdepiélagós, Marqués de Sierra-Bullones

y Críspulo González: retasada e n .................  3.00C
8.—Otra en ia cuesta de P alom era, de. ocho fanegas ; linda D. Miguel O rtiz , Celestino González y Marqués de Sierra-Bullones: re

tasada en. . . . .................    2.40C3.—Otra en Valdecilla, de cuatro fanegas; lin da prado de Valdepañuelos, D. Miguel Ortizy arroyo de Valdecilla: retasada e n   1.60C4.—Otra en la Moraleja, de dos fanegas; linda raya divisoria de Talam anca, D. Vicente Maroto y  Andrés M artinez: retasada e n . . .  3.00( 
Otra en el Arroyo Seco, de 30 fanegas;

linda D. Celestino Caballero, prado de Ar
royo Seco, D. Vicente Maroto y D. Gumer
sindo Pereda: retasada...e n ..............................  40.50?6.—Otra en Carramolino, de cinco fanegas; lin 
da Críspulo González, eamino de Torrela- 
guna, Manuel García y D. Vieente Maroto;
-retasada en  ..........    2.0077.—Otra en el T abuco, de seis fanegas; linda Duque de O suna, D. Vicente Maroto, Crís- 
,pulo González y camino de Valdetorre: re
tasada. en., . . ............... ............................‘-8.—Otra al sitio d e ja s  E ra s , de una fanega; linda Conde de F rías , las E ras y D. Vi
cente Maroto^ retasada en .    • • 3CñQ.—Otra en* el llano dé Mirabueno , de 14 fa
negas; lindaJ^Lipe Ramos,. Conde de. Frias,

Rs. vn.
Francisco Gil y Gregorio Ram os: retasa
da e n  ............    3.50040.—Otra en Lazo Quem ado, de 15 fanegas; lin da D. Domingo Bermejo, D. José María Mar
tin , Marqués de Revilla y D. Joaquín Monasterio: retasada en......................................... 4.500

11.—Otra al sitio del F ru ta l, de 50 fanegas; 
linda Norte Arroyo de Valdccasa, camino
do Mesones y viñas de dicha villa: retasa- * da e n . . .  v>.................      12.500

12.—Otra al sitio de la Bombayana, de 20 fane
gas ; linda Francisco González, León Rojo,
Tomás González y Marqués de R ev illa : retasada e n . ...........................................  ......... ... 3.800

13.—Otra en los Hoyos, de 20 fanegas; linda 
Conde de F r ia s , Florencio G il , Críspulo 
González y Felipe Ramos : retasada en  6.00014.—Otra en dicho sitio, de 15 fanegas; linda 
camino de Mesones , D. Vicente Maroto,
Duque de Osuna y Marquesa de la Sagra: 
retasada en .. . . . .................................................    3.00045.—Otra en la Vereda de Valdenuño. de 15 fanegas ; linda Reguero de la H ig u era , Ma
nuela F ru to s, Francisco Caballero y Clemente González: retasada e n ...........  2.500

16.—Otra en dicho sitio, de ocho fanegas; linda 
Duque de Osunav vereda de Valdenuño, raya divisoria del Casar de Talamanca y D. Juan Caballero: retasada e n   .......... . ..............  1.260

17.—Otra en el Haza Dionisio, de cuatro fane
gas; linda Félix Ramos, D. Baldomero Mur
ga y D. Francisco Gil: retasada e n v. . . . . . .  7.000

18.—O tra en el camino de los Hoyos, de cinco 
fanegas; linda Antonio Puente, Duque dé 
Osuna, D. Clemente Maroto y Gumersindo 
Pereda: retasada e n    ......... . y ................   1.000

19.—Otra en el camino del Casar, de cinco fa
negas; linda Clemente González, prado de las Carrascosas, D. Vicente Maroto' y cami
nó del Casares: re tasada e n __ . • • •  ............  1.000

20.—Otra en las Carrascosas , de dos fanegas; linda D. Domingo Bermejo, prado de las Carrascosas, Lino Rodríguez y Luisa Dio-nisia de Campos: retasada e n ........   45024.—Otra en la cañada de Valdepozuelos, dedos fanegas; linda cañada del Prado del Venal,
Duque de Osuna, Isidro Moraco y Manuel Requidor: retasada e n . . .    2.000 -

22.—Otra en el Majano de Valbuena, de una fa
nega y seis celemines; linda D. Fernando 
Pereda y Gregorio Puente: retasada e n . , . .  300

23.—Otra en dicho sitio, de cinco fanegas; linda Críspulo González, D. Vicente Maroto, A n
drés Martin y Clemente González: retasa
da e n ......................    1.00024.—Otra al sitio de los Vasallos, de siete fane
gas; linda Marqués de Revilla, Críspulo Gon
zález y Andrés Martin: retasada e n ...............  4.400

25.—Otra al llano de Oterobueno, de 12 fanegas; 
linda D. Vicente Maroto, Antonio Puente y Críspulo González: retasada en .   ...............  1.200

26.—d trá  en Carraiaureaná, de una fanega; lin 
da Conde de Frias, Duque de Osuna y re guero de Carraiaureaná: retasada e n . . ___  100

27.—Otra en Mirabueno, de 13 fanegas, linda 
Antonio Puente, Elias García, León Rojoy Clemente González: retasada e n ...............  1.900

28.—Otra e n ' la Solana, de seis fanegas; linda 
Cantero del Cerro de San R oque, Arroyo 
de los Pozos, Críspulo González y D. Anto
nio Puente: retasada e n . .................   900

29.—Otra en el llano de los Redimidos, de 13 fanegas ; linda D. Miguel O rtiz, Duque de 
Osuna, Julián López y D. Vicente Maroto: 
retasada e n . . . . .  -----. . . . . . .........    1.600

30.—Otra en la Hum bría, de una fanega, linda 
prado de Valdecuñado, Gumersindo Pereday camino de Uceda: retasada e n ...................  250

31.—Otra al sitio de Valdecrism ado, de tres fa
negas ; linda prado de Valdecrism ado, Don Miguel Ortiz , Duque de Osuna y cañada de Salceda: retasada e n .................   600

32.—Otra en los Charcones, de 10 fanegas; linda 
prado de Valdecrismado, Críspulo González,Juliana López y D. Vicente M aroto: retasa
da e n . . . . . . . .............................................   1.50033.—Otra en Valdelatorre, de seis fanegas; linda 
D. Miguel O rtiz , D. Mariano Sanz y Félix Ramos : retasada e n   ..........................  900

34.—Otra en el camino de Valdetorres, de tres 
fanegas; linda Críspulo González, Duque de 
Osuna, Julián González y Andrés Martin: retasada en.........................    65035.—Otra en el llano de Cerrojos , de cinco fanegas; linda D. Miguel Ortiz Amor, D. Vicente Maroto y León Félix  Ramos : retasa
da e n ...........................         65036.:—Otra donde dicen Royo Abril, de cinco fa
negas; linda D. Juan Celestino Caballero,Duque de Osuna y Clemente González : re
tasada e n ..............................   1.00037.—Otra en la cuesta de Palomera, de ocho fa
negas; linda Celestino González, jurisd ic
ción de Talamanca y D. Miguel Ortiz Amor: 
retasada en................................................   1.600

Villa de Talamanca.
1.—Una tierra  al sitio del A rroyo, de siete fanegas;, linda tierras del Estado, Marqués de 

Villanueva de la Sagra y D. Casiano Santa
Cruz : retasada e n ...............................................  2.0002.—Otra en el camino del Cubillo, de cinco fa
negas; linda Clemente González, arroyo que 
baja de Chortales y  la testam entaría: re ta
sada e n  ____ . . . — .............. .................... 1.0003.—Otra en la Fuente del Bolo, de cuatro fa 
negas; linda Marqués de Sierra^B nilones, 
arroyo de dicha fuente y José P e rez : reta
sada en................................     1.4004.—Otra al sitio de Moraleja, de cinco fanegas; 
linda D. Gumersindo Pereda, prado de 
M oraleja, la presente testam entaría y DonJosé de Alambany : retasada e n ...  1.750

RESUMEN.
Siete fincas en Chapinería , que hacen 282 fanegas y seis celem ines: tasadas en 98.948 rs.Casa-palacio: tasada en 136.000 rs.
T reinta y una fincas en Colmenar del Arroyo, que ha- . cen 480 fanegas de prim era , segunda y tercera clase: ta sadas en 112.230 rs.
Seis fincas en Navalagamella, que hacen 24 fanegas y 

tres celemines de primera, segunda y  tercera clase: tasa das en 83.370 rs.
Totales: 44 fincas, que hacen 786 fanegas y nueve celemines: tasadas en 430.548 rs:

Colmenar Viejo.
Una finca en Chozas de la Sierra, de 20 fanegas de prim era, segunda y tercera clase: tasada en 12.000 rs.
Treinta y siete fincas en Valdepiélagós, de 608 fanegas 

y seis celemines de primera, segunda y tercera clase: ta sadas en 83.020 rs.
Cuatro fincas en Talamanca, de 21 fanegas de prim era, segunda y tercera clase: tasadas en 6.150 rs.
T otales: 42 fincas, que hacen 649 fanegas y seis celemines: tasadas en 101.170 rs.

RESUMEN GENERAL.
Partido de Navalcarnero, 44 fincas con 786 fanegas y nueve celem ines: tasadas en 43Ó.548 rs.
Partido de Colmenar Viejo, 42 fincas con 649 fanegas y seis celemines: tasadas en 101.170 rs.
Total general: 86 fincas, que hacen 1.436 fanegas y tres celemines: tasadas en 531.718 rs.
E l Juez .= P or mandado de S. S . , Pablo Gargantiel.

X —807
D. Francisco de B asy Polo, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Torrijos y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, á los que se crean con derecho 
á la obtención de los bienes con que se halla dotada la capellanía fundada en M éntrida por Alonso de la Torre, 
para que comparezcan en este Juzgado á deducirle con 
arreglo á derecho; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado por auto de hoy á instancia del P rocura
dor D. Julián Benito Fernandez en nombre de Hermóge- nes Jiménez Senial, vecino de dicha villa de Méntrida.

Dado en Torrijos á 6 de Abril de 4870.=Franciscc 
de B as .= E l Escribano. X —809

En virtud de providencia delSr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re 
frendada por el actuario D. Olallo Megía, se anuncia h venta en pública subasta de una posesión denominad? 
do Avingaña, sita en término de Seros, en la provincia d< Lérida, tasada en 9.536 escudos 328 milésimas; para cuy( remate se ha señalado el dia 4 de Junio próximo, á la¡ 
doce de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita en e piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz; de biendo advertir no se adm itirá postura que no cubra L tasación.

Madrid 25 de Abril de 1870. X—813

Por el presente y en v ir tu d d e  providencia del señor 
Decano de Jueces de prim era instancia de esta capital, 
para el cumplimiento de una orden de la Excina. Sala 
de gobierno de la Audiencia del territorio, se cita , llama y emplaza á las personas que tengan que hacer alguna reclamación contra la fianza prestada por D. Rafael de Póo y Lorenzo , Procurador que fue de los Tribunales de la misma, la deduzcan dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, ante el refe
rido Sr. Juez Decano y Escribanía de U. Donato Toledo; 
apercibidas que de no hacerlo les parará perjuicio.Madrid 26 de Abril de 1870. X—810

D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de Sevilla &c.
En virtud del presente se hace publico que Mr. Cle- 

vert Dubois, artista relojero establecido en esta población, se ha presentado en concurso necesario de acreedo
res en este Juzgado y presente ac tuario , haciendo cesión 
de todos sus bienes en pago. En su consecuencia se cita, llam a y emplaza á todos los que lo sean del mismo para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde la in serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presen
ten en este Juzgado los títulos justificativos de sus créditos á los efectos legales correspondientes.

Sevilla 21 de Abril de 1870.==Antonio Dieste y L o is .=  E l Escribano actuario, Antonio Castro y Saavedra.
X —808

D. Raim undo María Gil, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y emplaza á las personas que 

se crean con derecho á los censos sigu ien tes, que como 
cargas ocultas gravitan sobre una casa en esta ciudad, 
calle de la Escuela, núm ero 21 antiguo y 2 moderno, de la manzana 653, adjudicada como libre de todo gravamen al menor D. Justo López Puigros.

Uno de 79 rs. 6 mrs. al concurso de Doña Magdalena 
del Campo.Otro de 26 rs. 3 mrs. ánuos por razón del agua que 
disfrutaba dicha casa.Y otro de igual suma que estaba impuesto sobre casa 
calle dé la  Azacaya, que vendió el convento de Carmelitas 
calzados de esta ciudad, de quien procede dicha casa, por libre de él, recargándolo sobre esta y otra.

Las personas que se crean con derecho á dichos censos deducirán ante este. Juzgado,- dentro del plazo de 60 
dias, las acciones que les correspondan para justificar 
dicho derecho; bajo apercibimiento que trascurrido aquel 
sin haberlo verificado se declarará liberada la indicada 
finca de los citados censos; pues así lo tengo mandado en 
el expediente que por mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se instruye á instancia del curador ad litem  del referido menor sobre liberación de los repetidos censos como cargas ó gravámenes ocultos ó sin dueño conocido,

Dado en Granada á 21 de Abril de 487Ü.=Raimundo 
M. G il.=P or mandado de S. S ., Francisco ¿María Molcon y R om ero." X —806

D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia del partido de La Bañeza.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á todos los que se crean con derecho á la obtención de los bienes 

que constituyen la capellanía colativa familiar titulada 
de San Lorenzo y San M iguel, alias Ojosdato, sita en la 
parroquial de San Salvador de esta v illa , y vacante por 
fallecimiento de D. Gregorio G uadian , Párroco que fué 
de Azares, su último poseedor, y especialmente á los que 
en el expediente instruido en el año de 1856 representó el Procurador D. Valentín Alonso; Manuel González, Vicente y Miguel Sevilla, José G uerra, Antonio González, 
Gregorio Turienzo, Moisés González, Melchor Martinez por su m ujer María González, José González Gascón por 
sí y en representación de la suya Catalina González, José 
Marqués, José Martinez, José de la Torre y David Ordo- 
ñez, como maridos tam bién respectivam ente de Teresa y 
María González, Juana Guerra y Bernarda M artinez, ve
cinos todos de Santa Oolomba y Soto de la Vega, á fin de 
que dentro del térm ino de 30 dias deduzcan aquel en form a en oposición á los que pretenden se les adjudique, 
reproduciendo su anterior demanda Francisco Guadian 
y compañeros, vecinos de dicho Santa Colomba, á quienes representa el Procurador Sr. Fernandez Cadórniga; cuyo llam am iento he acordado en este dia á su instancia 
como pleito retardado; bajo apercibimiento que trascu r
rido dicho término se sustanciará tan sólo con los que 
se presenten y parará perjuicio á los que no lo verifiquen.Dado en La Bañeza á 11 de Abril de 4870.=Fabian Gil Perez.=  Por su m andado, Mateo Martínez de las 
Heras. X—804

D.- Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Saz, vecino que fué de Vicálvaro, y arrendatario de la huerta  llam ada de la E lipa, de la propiedad de D. Manuel Salvador López y D iaz, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino preciso de seis 

dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actua
rio para notificarle una providencia dictada á escrito del D. Manuel en los autos ejecutivos que contra el mismo 
Saz siguen Manuel Martinez y otro sobre pago de reales; apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
mino, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se acordará lo que proceda,- parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Abril de 4870.= 
Juan Manuel R om ero.=E l Escribano ac tu ario , Hilario 
de la Riva. X—803

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Abril de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las diez, se dió cuenta de una 

comunicación del Ministerio de Estado trasladando copia 
del decreto por el que se nom bra Comisario de los Santos Lugares de Jerusalen á D. Vicente Rodríguez, la que 
pasó á la comisión de casos ele reelección.Entrándose después en el debate sobre el proyecto de 
autorización para plantear los proyectos de ley presentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , dijo

El Sr. OCHOÁ (D. Cruz): Sres. Diputados, principio 
dando las gracias á la Cámara y al Sr. Presidente por la benevolencia que me dispensaron la noche del viernes, y 
después de cum plir con este deber entro desde luego en 
la cuestión.Se t r a ta , señores, aquí de un proyecto incalificable, 
no discutiéndose en realidad más que del* planteam iento 
del m atrim onio civil. Puede decirse que este ni es proyecto de autorización ni ordinario , aunque participa de 
los dos caracteres á la vez , pues se someten en algunos 
artículos á la deliberación de la Cámara varios proyectos 
en la forma o rd ina ria , y en otros se propone autorización para plantear diferentes leyes con el carácter de 
provisionales.Yo hago gracia de todos los demás proyectos que se comprenden en el dictám en, y voy á concretarm e á tra 
tar sólo del proyecto del m atrim onio civil; y prescin
diendo de la forma en que viene, porque esta es indife
rente para la misión que yo tengo que cumplir, aun cuando pudiera decirse que esta no hacia mucho honor al 
Gobierno ni á la com isión, principiaré por exam inar que es lo que significa el planteam iento de ese proyecto, y 
cuál es el punto objeto que teneis al querer establecer en 
España el matrim onio civil.Este proyecto representa el coronamiento de las opi
niones que aquí se han sentado y el camino que se ha 
emprendido. Aquí se ha hablado mucho por todos de ia revolución de Setiembre; pero no ha sido bien apreciada 
hasta que el Sr. Bugallal, haciéndose cargo de lo dicho por ciertos periódicos sobre determinados propósitos del Sr. Ministro de Fomento, preguntó si se trataba de prohi
bir la enseñanza del catecismo en las escuelas. Aquel dia 
se fijó el carácter de la revolución de Setiembre.Vosotros mismos habéis dicho que en la revolución 
entraron dos elementos, la idea y la tu e rz a ; esta hizo su 
papel en Cádiz y en Alcolea; la idea tenia que hacer el suyo después; pero temiendo que la tuerza no le prestara 
su apoyo, los que tenían la idea perm anecieron unidos con los que representaban la fuerza, hasta que por la 
necesidad de las circunstancias se rompió ese consorcio.

Ahora bien: esa idea significa el ateísmo del Estado, 
y para realizar esa idea habéis tenido que decir á la reli
gión de nuestros p ad res, que simboliza todas nuestras 
g lo rias , que se retire de las leyes , de las escuelas y de 
la familia.Pero no es fác il, señores, que un poder aleje á otro 
que es más fuerte que él porque tiene su predominio so
bre las conciencias, sin que tenga celos de él y quiera 
arrollarlo y suplantarlo, y la suplantación en la m ateria 
que nos ocupa se viene á hacer por medio del m atrim o
nio civil.Sin embargo, el asunto sobre que pretendéis legislar 
no es de vuestra competencia. Yo bien sé que en las doctrinas parlam entarias es un axioma de derecho público 
que el Parlam ento es omnipotente; mas esto ya se ha 
explicado aquí cómo.debe entenderse, y ya el Sr. Higueras hace pocos dias negaba la omnipotencia parlam entaria de las Cortes Constituyentes, diciendo que la lim itación la tenían en los poderes de los Diputados. Y bien, 
señores: ¿dónde están vuestras facultades para conceder 
esa autorización? Algunos podrán tenerlas; pero la ma
yoría no. Si los Sres. Diputados tuvieran esos poderes,

se habría visto algo que lo demostrara; habrian venido 
aquqpeticiones pidiendo el establecimiento del m atrimonio c iv il, y en la prensa se hubiera sostenido esa idea; mas nada de esto lia sucedido.

Allá en Rcus y en alguna otra población insignifi
cante se verificaron caprichosam ente algunos llamados matrim onios civiles, que fueron calificados de concubinatos por el Sr. Romero Ortiz siendo Ministro de Gracia y Justicia; y no sólo fueron concubinatos, sino que hasta 
habia incestos, porque las pasiones desbordadas hallaron el medio de realizar uniones prohibidas por todo de
recho. Ni antes ni después se han verificado matrimonios de esa clase en ninguna otra provincia de España; y tal vez á estas horas hayan lamentado los que han contraido esos matrim onios el haber logrado así y no poderlo des
hacer porque se oponga á ello alguna fuerza más ó inénos autorizada.En cambio, señores, al solo anuncio del planteam iento 
del matrimonio civil se han alarmado las conciencias; y 
estáis, á la vez que ciegos, sordos cuando desoís los cla
mores de la opinión pública, y pretendéis dar al pueblo 
español lo que no quiere recibir, cuando por otra parte no teneis facultades para eilo.

Hay m ás: aun cuando tuvierais el poder de hacerlo, no debíais dar esa autorización al Gobierno, puesto que. 
siendo la personificación del Gabinete la misma persona que permitió al Sr. Romero Ortiz decir que los m atrim onios civiles que se habían contraido eran concubinatos, 
no parece natural que convenga en plantear lo que en
tonces no le parecía conveniente.

Pero la Asamblea no puede conceder esa autorización 
por otras razones que son más esencialmente fundam en
tales. ¿Es el matrim onio un acto de la vida ó un contrato como otro cualquiera, que puede caer bajo la jurisdicción de las leyes civiles? ¿Cuándo, en qué pueblos, en qué 
época ha sido considerado de este modo el matrimonio? Yo quiero que me digáis en qué pueblos y en qué tiem 
pos ha dejado de considerarse como un acto em inente
mente religioso. Yo sé que este acto «se ha adulterado en 
los pueblos gentílicos á medida que se han ido separando de lo establecido en la ley mosaica, de lo que tuvo priri- 
cipio en el Paraíso cuando se verificó el gran acto de la 
creación. (Se notan algunas muestras de hilaridad en varios Sres. Di¡)alados.)

Si no se cree en el Paraíso ni en la creación; si algu
nos Sres. Diputados son racionalistas, guárdenselo para 
sí y respeten la opinión de un Diputado católico que en uso de su derecho emite su opinión.

El Sr. PR E SiD SrJT E : Ruego á S. S. que no se exprese de esa m an era ; pues cualquiera, al oir lo que diceS. S ., podría creer que se habia hecho alguna protesta 
contra lo que se estaba diciendo, y nadie ha interrumpido á S. S. en ese sentido.

El Sr. o c h o ü  ( D. C ruz): Suplico á V. S. tenga en cuenta qu-e yo he pronunciado mis últim as palabras al 
notar cierta hilaridad que se producía en la Cámara cuando he hablado de la creación y del Paraíso; pero no 
ha*sido mi ánimo inferir la menor ofensa á nádie.

El Sr. P R E S í B S M T B :  L o s Sres. Diputados han podido creer que no venia al caso el hablar de la creación 
y del Paraíso con motivo del matrim onio civil: por lo 
dem ás, cada Sr. Diputado tiene sus creencias religiosas, y debe ser respetada su opinión.

El Sr. o c h o a  (D. C ru z ) : Tengo tai fé en que.en el 
Paraíso fue donde se verificó el prim er m atrim onio , que 
he creído muy del caso manifestarlo, aquí, y decir que á medida que los pueblos gentílicos se fueron separando de 
la ley mosáica se fué desnaturalizando el matrim onio. No obstante, si esto parece inoportuno, no seguiré en ese camino; pero quedo sentado es to , y que después se elevó á sacramento.En todos los pueblos, señores, aun en aquellos á donde no ha llegado á brillar la luz del Evangelio, es, 
por regla general, el m atrim onio un acto religioso; y 
prescindiendo de esto, es un hecho que entre los católi—. 
eos es un sacram ento , y que sólo á la Iglesia perteneee 
legislar sobre esta materia, sin que haya en el poder ci
vil fuerza bastante para suplantarla y hacer una legisla
ción independiente en ese punto. Podréis adoptar el m e
dio de la violencia; mas la ley nacerá muerta, porque los 
católicos la considerarán como una impiedad y como un sacrilegio, y la ley no se cumplirá.Yo, señores, me he levantado, más que para pronunciar 
un discurso, para formular una protesta, pues esta es la misión que mis compañeros me han encomendado. Tal es 
la convicción que tenemos en este punto, que júzgamos 
no debemos contribuir á la adopción de esta ley ni aun con nuestro voto negativo, y nos abstendremos para daros á conocer con esto la actitud pasiva y resistente del pueblo español, no viniendo con nuestro voto á aum en
tar el num ero de votantes hasta el necesario para que 
sea ley este proyecto; y puesto que se tra ta  de un asunto que atañe á las conciencias, noso tros, que somos católi
cos, pediremos la votación nom inal y no votaremos, 
obrando como vosotros 'lo habéis hecho en cuestiones puramente políticas; pues es necesario que el país sepa el uso que sus representantes hacen de los poderes que les 
han dado.Se dice que al legislar sobre el matrim onio civil no 
se legisla sobre asunto alguno religioso, pues el contrato 
es una cosa separada del sacramento. Pero si bien esto puede ser en abstracto, en realidad no puede sostenerse 
que hay tal separación. ¿E n qué Apóstol, en qué Santo Padre, en qué Concilio habéis aprendido eso? En n in 
guno; y esto, aun cuando sólo es una prueba negativa, es eficaz; mas hay además una prueba positiva que aum en
ta la fuerza de la negativa. Las ideas que ahora susten
táis principiaron con la escuela de L u te ro , y han sido 
sostenidas después por todos aquellos cuyas opiniones 
han sido anatematizadas por la Iglesia, y por consi
guiente los católicos no podemos admitirlas. E sta prueba positiva, unida con la negativa, ‘viene á dem ostra rla  
exactitud de la doctrina que yo sostengo.

Pero además hay mil consideraciones que robustecen 
este argumento. Abrid todos los textos autorizados de la 
Iglesia, y decidme qué se lee en ellos respecto al m atri
monio. ¿Qué es lo que Jesucristo elevó á sacramento? E l contrato natural establecido, sancionado y bendecido por 
Dios á luego de la creación; y no como queréis vosotros, 
el contrato civil que ha existido en algunos países. De 
ese modo se realizan en esa m ateria la unidad y la un i
versalidad, que es el carácter distintivo de la religión 
católica.Y decidme m ás: al elevar Jesucristo á sacram ento ese contrato natural, ¿hizo algo superior que estuviese 
sobre el contrato para darle el carácter de sacramento? No. Ahí está el Concilio deTrento, ley para los católicos 
españoles, que confirma esta doctrina, y el cual, después de establecerla, deduce la consecuencia de que no se pue
de celebrar el m atrim onio de otra manera, y hace írritos 
y nulos todos los que no se verifiquen así. Pues nosotros cumpliremos el Concilio de Trento, que es nuestra ley, 
y suceda lo que quiera, diremos: ObedíreDeo magisquam  
hominibus oportel.Pero no hay sólo Autoridades eclesiásticas y razona
mientos religiosos para convencer de que es inseperable 
el contrato del sacramento. Hay un argumento deducido del proyecto mismo, que al consignar qudel matrim onio 
es perpétuo é indisoluble demuestra que esta fuerza del vínculo m atrim onial no puede nacer de la ley civil; por
que si así fuera, podría ese contrato regulado por las leyes civiles deshacerse como los demás por un acto con
trario. La comisión y el Sr. Ministro de-Gracia y Justi
cia han hecho perpétuo é indisoluble el matrimonio, por
que realmente no es un contrato civil, y su fuerza viene 

. del vínculo sacramental.Y paso hipotéticamente por alto todo lo que he dicho 
hasta ahora. Yo pregunto á la comisión y al Gobierno s i , aunque no sea popular este proyecto, es justo, necesario , ni siquiera útil. ¿Creéis que Jo es? Pues entonces ¿ por qué no lo habéis presentado ántes ? ¿No lo creeis así? Pues entonces ¿p o rq u é  lo presentáis ahora? En 
cualquiera de ámbos casos habéis procedido sin concien
cia política al sacrificar á vuestras alianzas ó enem ista
des los intereses del país y vuestras propias ideas y con
vicciones.Aquí lo que hay es que se hizo una conciliación en
tre elementos que no podían fusionarse, y sin embargo esa conciliación quiere sostenerse á costa de sacriíipios por parte de los demócratas que han renunciado á la 
completa aplicación de sus principios en la esfera del 
Gobierno , y por parte de los unionistas que han sido Ministros con una Constitución, basada en el espíritu re 
ligioso , y han tenido ahora que aceptar el art. 21 de la de 4869, que se presta á ser interpretado como resulta 
de este proyecto.

Me diréis que esto que yo indico es precisamente el 
mérito de esa Constitución , dentro de la cual pueden agitarse parlam entariam ente conservadores y reformis
tas. Pero de aquí nace la perturbación para el país, pues 
no es en lo fundam ental donde puede haber esa diversi
dad de opiniones que encarecéis ; y la conducta de la unión liberal en este asunto , que yo aplaudo , manifiesta claramente que no puede haber ese juego de los par
tidos ni armonía alguna.Pero me diréis que alguna utilidad resultará d esm atrimonio civil. Es verdad. ¿Sabéis quiénes son los iavo- recidos por este proyecto ? Los eoneubinarios de Reus. 
(El Sr. Bové pide la palabra.) A este proyecto se le da una gran fuerza retroactiva en beneficio únicamente de los que celebraron esos concubinatos ó incestos en Reus y otros puntos. Y es lamentable que upa persona tan digna é ilustrada como el Sr. Bové autorizara lo que allí se ha hecho. Yo lo deploro do todo corazón , porque se que sólo por c o m p l a c e r  á. algunos habitantes de ese pue- 
blo, do que fué Alcalde el Sr. 13ovó , lia podido autorizar 
esas uniones.E n cambio de algún escaso bien que pueda esto pro

duc ir, ¿que de males no puede causar? Por de pronto 
esta el mal general de que al que no contraiga este en
lace de la m anera que se va á establecer se le priva de efectos civiles, que es como privarle de todo lo que constituye la vida social,

Además, ¡si fueia este el Unico mal que puedo causar el matrim onio c iv il; si fuera sólo el que dentro de pocos 
años los hijos del verdadero m atrim onio van á verse privados de todos sus derechos! Pero hay otros muchos m ales, y sobre todo el mal de que la poligamia puede 
ser un hecho cuando se quiera. ¿Considerará la ley ci
vil matrimonio al sacram ento, y por consiguiente imr  pedimento dirim ente á esa unión , para celebrar otro entre una persona unida ya sacram entalm ente con otra 
que no lo esté ? Si esas uniones son independientes, si el sacramento^ del matrim onio no es impedimento 
para el matrimonio civil, es muy posible que se realice la poligamia.

^'ó’? r?05 ^u-e mai^ana se celebra una unión ante el Magistrado c iv il, y que por no haber pacto de sacra
mento llega un dia en que uno de estos se presenta ante 
el Párroco a celebrar el sacramento del matrimonio. ¿Creeis que no se verificará la poligamia? ¿No sabéis qué 
no es impedimento para la celebración del sacramento esa unión civil? El Párroco aconsejará que celebre el casamiento con la prim era con quien se unió civilmente; 
pero si se empeña en casarse con otra mujer, ¿creeis que 
no se casará sacramentalmente? Pues se casará, y le ten
dréis casado civilmente con una, canónicamente con otra.Quiero suponer m ás: que ese Párroco se niega á autorizar ese sacramento. Pues aun entonces puede consu
marse y llevarse á cabo la poligamia; y es necesario desde aquí dar la voz de alerta , sobre todo á la mujer, que es 
la que más ha de sufrir. Ya sabéis que la unión del ma
trimonio es válida aunque se realice por un Párroco que 
haya sido sorprendido, con tal de que se realice en su 
presencia. Celebrarán el sacramento en pecado mortal; pero el sacramento es perfecto é indisoluble, y resultará 
que el contrayente tendrá una mujer por el m atrim onio 
civil y otra por el sacramental. Pues volved la hoja: lo 
mismo puede suceder con el m atrim onio sacram ental. Si después de verificado este quiere uno casarse con otra civ ilm ente, ¿no lo hará? Ciertamente que s í , porque por 
esta ley.el matrimonio canónico no es un impedimento. 
E s , pues, necesario anunciar este mal y prevenir á la sociedad, porque contra este mal no basta ni la resistencia pasiva ni la insurrección de la conciencia.Pero hay más : esa poligamia puede existir dentro de la legislación civil. ¿No habéis pensado lo ridículo de. las formalidades para la celebración del matrim onio civil? 
En nuestro país, sobre todo en los pueblos pequeños, 
donde nádie inscribe la propiedad, ¿creeisque irán á ce
lebrar el matrimonio ante un Juez municipal que pocas veces sabrá leer ni escribir? Entre las formalidades pré- vias para la realización del matrimonio civil figura la de 
los edictos. Prescindo de que el Promotor fiscal que está en la cabeza del distrito sea el denunciador de los im pedimentos, y de que los síndicos desempeñen en los pue
blos pequeños el papel del Promotor ; y paso á mi asunto.

Resulta, según el proyecto de ley , que tienen que anunciarse esos edictos durante 45 dias. Pues figuraos 
que unidos dos civilmente en M adrid, el m arido, mejor 
dicho, el hombre, se traslada d  U ltram ar ó al extranjero, 
donde por cualquier causa no' le quiere seguir la mujer; 
y en castigo de esta resistencia, cuando vuelve se dirige á otro punto de España, y á los dos años y un dia se 
presenta á la Autoridad civil diciendo que está soltero, y celebra otro matrim onio que ai cabo de algún tiempo se de-cubre. Ahí teneis cómo dentro de la legislación civil puede haber también poligamia.

Otro mal grave tiene, señores, este proyecto, yes que hace perder el pudor y el decoro matrim onial, que es imposible que existan sin la consagración religiosa. En 
el matrim onio cristiano ese pudor y ese decoro existen, 
porque todo lo envuelve allí la consagración, religiosa; pero decir que los que quieren realizar esa unión van al 
Juzgado municipal y allí celebran su contrato, material, 
grosero y frió como todo lo que sucede en el Juzgado, pueden considerarse con ese respeto, con esa veneración, 
con ese pudor con que se miran los matrim onios cristia
nos, es imposible. ¿De dónde le viene la fuerza á ese acto para que no se pierda con él el pudor? Yo estoy seguro 
de que ninguna m ujer que se estime irá á ese Juzgado 
sino llena de rubor, y hasta el hombre mismo no podrá hacerlo.Otro mal gravísimo va á resultar, y es que ese acto que queréis llam ar perpétuo quedará sujeto á la m utabilidad de las leyes hum anas. ¿Qué razón teneis para creer 
que eso será duradero é inmutable? ¿Dónde que se haya 
desnaturalizado el matrimonio ha sido perpétuo? Recorred las legislaciones y vereis que, donde ha sucedido eso, 
lo que debia ser fundamento de la sociedad ha sido fundamento do su degradación.

Introducís una novedad que lleva una antinom ia en 
nuestro dereeho , que dice que de cualquier modo que quiera el hombre obligarse queda obligado, y vosotros rompéis los esponsales; y además en el proyecto se prohi • 
bé contraer m atrim onios á los ancianos, siendo así que el fin del m atrim onio es el m útuo auxilio, y nunca hace falta este más que cuando la edad es avanzada.

¿No decís en uno de los artículos que sea impedimento dirimente la falta de facultad para procrear? Pues esto 
no debe ser así, ni habéis querido vosotros mismos de
cirlo, porque presumo que habéis confundido la procrea
ción , es decir, la facultad de multiplicar la especie con la 
impotencia ó imposibilidad de consumar el m atrim onio.

l'am bien habéis introducido reformas en la legislación canónica restringiendo los grados de consanguini
dad y en lo relativo al ad u lte rio ; pero de esto no quiero hacer más que in d icarlo , y paso á la s  razones que ha te
nido la comisión para aceptar el proyecto, y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia para formularle.

Estas so n , en tre o tra s , la igualdad ante la ley. Pues 
si queríais igualdad, ¿para qué habéis establecido la li
bertad de cultos, que lleva consigo una diversidad tan grande? ¿Es posible que el Sr. Madrazo haya sostenido la necesidad de este proyecto por la igualdad ante la ley? 
Pues qué, ¿seria conveniente que por la igualdad ante la 
ley un Estado ateo quisiera establecer un bautismo y una confirmación suyos especiales? No: la igualdad ante 
la ley tiene que ser fo rm al, no m a te ria l; hay que tener 
en cuenta la diferencia que existe entre los diversos in dividuos de la sociedad; y darles esa igualdad que vos
otros queréis es lo mismo que si hiciérais un número de 
vestidos idénticos, iguales al de todos los individuos de 
la nación española/y se los hiciérais poner; so pena de 
severísimos castigos, lo mismo al anciano que al niño, á la m ujer que al hombre, al alto que al bajo.

¿Qué diríais de una ley rentística que, porque hay ciertas clases que pagan una determ inada contribución, se la quisiera aplicar á todos? ¿No habéis hecho la ley de quintas llamando al servicio de las armas á los que 
tienen 20 años? Pues esa le y , según vuestro criterio, no es una ley de igualdad porque no obliga á todos. ¿ Por qué, si establecéis esas leyes sólo para ciertos españoles, no les dejais á los católicos que realicen su 
m atrim onio, que tiene más formalidades y más herm o
sas que ninguna de las que podáis pensar? En esto no se 
ve más que vuestra estatolatría , el deseo de ensalzar á 
ese Estado que queréis que lo abarque todo. No se invoque, pues, la igualdad del derecho, porque lo que se 
quiere es establecer una uniformidad imposible.

La razón de inseparabilidad entre el contrato y el sacramento la he tocado á n te s , y pasaré sobre ella, lle
gando á la del establecimiento en pueblos cultos de E u 
ropa. P e ro , señores, la existencia de ciertas instituciones en un pueblo, ¿puede ser razón para que se lleven á otro ? Lo que hace falta ver es lo que interesa á un 
pueblo; no im portar instituciones exóticas, como se po
dría im portar una mercancía de otro país.

Pero hay m ás: ¿es justo establecer aquí el m atrim o
nio civil para evitar conflictos entre la Iglesia y el Estado, cuando durante una porción de tiempo han vivido en la más completa arm onía esos dos poderes? ¿Qué 
choques ha de haber sin este proyecto? Ninguno: cuan
do pueden existir es con el proyecto. Por esta duplici
dad de legislación será por la que aquí se sientan males gravísimos que no quiero repetir para no molestaros de
masiado.Y no quiero hacerme cargo de otra razón que decía 
la prim era noche que de esto tratamos el Sr. Torres Mena.
S. S. nos decia con su imperturbabilidad y su calma que el Estado debia intervenir en la unión civil, porque el 
m atrim onio era una cosa en aleman que yo no entendí, y porque la Iglesia tomó la parte fundamental de su legislación del derecho rom aro. ¿Dónde, Sr. Torres Mena, ha encontrado S. S. en la legislación romana algo que se 
refiera á la perpetuidad , indisolubilidad y santidad del matrimonio? ¿Dónde ha encontrado S. S. el m útuo consentimiento? ¿No recuerda S. S. que allí existia el divor
cio? ¿Es acaso en la santidad donde encuentra S. S. la analogía entre el matrim onio cristiano y el pagano? No, Sr. Torres Mena; no tomó nada la Iglesia de la legisla
ción romana.Voy, señores, á concluir, porque no pensaba haber 
sido tan extenso: dispensadme porque os he molestado, y 
tened en cuenta que os hago gracia de los demás proyectos, y que este discurso es una protesta mal razonada 
sí, pero enérgica, contra un proyecto que los que perte
necemos á cierta escuela consideramos opuesto á lo más caro y más sagrado que hay en España; que consideramos tiránico y sentado sobre fundamentos vacíos de razón; que consideramos como la estatolatría, que nos
otros hemos de im pugnar siempre con nuestra más ab
soluta resistencia.Suspendida la discusión, las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Moya renunciaba el cargo? de Diputado 
por haber sido nombrado Director de Estadística.



Se dió cuenta délos objetos de que se habían ocupado 
las secciones en su ú ltim a reunión.Se leyeron y pasaron á las comisiones respectivas 
varias enmiendas á diferentes proyectos.Se leyó, revisado por la comisión de corrección de es
tilo, se declaró conforme con lo acordado y se aprobo de
finitivam ente, el proyecto de ley concediendo una pen
sión á Doña Dolores Castejon.Se leen y m andan im prim ir los artículos 8^ , 83, 84 
y 119 nuevam ente redactados por la comisión de ley 
electoral.Se lee por prim era vez y pasa á la m ism a comisión 
u na  enm ienda á los artículos 111 y 118, del Sr. Diaz 
Quintero. , .Se dió cuenta de que el Sr. Barcia no podia asistir á 
la  sesión por hallarse enfermo.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Orden del dia 
para m añana: Discusión del proyecto de ley electoral.

Idem de organización m unicipal y provincial.
Idem  del de empleados públicos.
Idem  del de Constitución de P uerto-R ico .
Idem del dictam en y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nom bram iento y separación de 
los M inistros del T ribunal de C uentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
com ercio con las Antillas.Idem  suprim iendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de U ltram ar.Idem  del dictam en sobre autorización al Gobierno 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Idem  sobre el proyecto de ley de Aranceles nota
riales.Idem  sobre la proposición de ley concediendo u n a  
pensión á los huérfanos del Sr. Alfageme.

Se levanta la sesión.
E ra  la una ménos cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 86 de A bril 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  r e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
A bierta la sesión á las t r e s , y leída el acta de la an 

terio r por el Sr. Secretario Rius, fué aprobada.Se dió cuenta de una comunicación del Sr. D. Vicente Rodríguez renunciando el cargo de Diputado en atención 
á  haber sido nombrado Comisario de los Santos Lugares, 
cuya renuncia, prévia la oportuna pregunta, fué aceptada 
por la Cámara.Se concedió un mes de licencia para ausentarse de 
esta capital al Sr. San ton ja.Acto continuo el Sr. Secretario R ius leyó una propo
sición del Sr. A lsina para que se nom bre un jurado de 
prohom bres entre los fabricantes y jornaleros.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra para apoyarla 
uno de sus autores.E l Sr. a l s i n a : Sres. D iputados, pocas palabras voy 
á  dirigiros para apoyar la proposición que se acaba de 
leer; pero antes pido vuestra benevolencia.

Se dice que el capital sin el trabajo puede poco, y 
que el trabajo sin el capital igualm ente puede poco, y 
que es necesario que estén am igablem ente unidos para 
su  m ejor desarrollo. Pues b ie n : la institución de los j u 
rados m istos entre patronos y obreros es un medio para 
ev itar la lucha en tre el capital y el trabajo, lucha  que se 
conoce con el nom bre de h u e lg as , y que desgraciada
m ente en la provincia á que pertenezco se han visto más 
de una vez, con perjuicio siempre de patronos y obreros.

Hace m uchos años que hay leyes sobre los jurados 
m istos en otras naciones. De seguro las tendríam os tam 
bién en España á no haberse disuelto las Cortes Consti
tuyentes de 18o6 antes de tiempo; supuesto que en aque
lla época se escribió un proyecto de ley firm ado por el 
Sr. Alonso M artínez, que era entonces M inistro de Fo
mento, en el cual habia esta institución. Hoy en España 
se hace más necesaria una ley de esta clase, supuesto que , teniendo como tenemos la libertad de asociación 
consignada en la Constitución del E stado, á cuya liber
tad  se debe el que hoy en la m ayor parte de las prov in
cias se hayan constituido asociaciones de obreros para 
m ejorar y sostener el precio de la mano de obra, es in 
dispensable que se armonicen todos los intereses.

Cuando en todos los pueblos los obreros y los pa tro
nos se constituyan en jurados m istos para arreglar las 
diferencias que existan entre ellos, veremos desaparecer estas luchas que tanto perjudican á todos. Hace pocos 
dias he presentado aquí una exposición que llevaba 8.000 
firm as „entre patronos y obreros de Cataluña pidiendo 
esto mismo á las Cortes.Hecha esta breve y sencilla defensa de la proposición, 
espero que los Sres Diputados la tom arán en conside
ración.E l Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M S N I3 T R O S :
Pido la palabra. .E l Sr. P R E S I D E N T E : La tiene S. S.E l Sr. Presidente del C O N S E JÓ  D E  R IIN IS T R O S :El Gobierno no tiene inconveniente en que se tome en consideración el proyecto de ley que acaba de apoyar el Sr. Alsina. Efectivam ente, Sres. Diputados, desde que 
nació la industria en Cataluña hay cuestiones más ó m é
nos graves, que algunas veces lian llegado á ser san grientas, entre el capital y el trabajo. La proposición del 
Sr. Alsina indudablem ente en su buen deseo conducirá 
á que cesen esas cuestiones; y si no cesan por completo, 
creo que por lo ménos se habrá dado un paso en la senda 
de las reformas, y se habrá contribuido á que se resuel
van dichas cuestiones por el criterio  de la libertad. Por 
tanto, yo vuelvo á suplicar á las Cortes se sirvan tom ar 
en consideración dicha proposición.Hecha la correspondiente pregunta, quedó tom ada 
en consideración , acordándose pasara á  las secciones 
para los efectos del reglamento.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión de ld ictám en re la ti

vo al proyecto de pensión á las huérfanas del Coman
dante Sánchez Alfageme.

Leido dicho d ic tám en , y no habiendo n ing ún  señor 
Diputado que pidiera la palabra en co n tra , quedó apro
bado, después de hecha la oportuna pregunta, an uncián 
dose que pasaría á la comisión de corrección de estilo.

Continuando la orden del dia , se leyó el dictám en 
referente al proyecto de abonos de años de servicio á los 
individuos que fueron de la Milicia Nacional en los 
años 80 al 83 ; y abierto el debate sobre la totalidad , no

habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra en 
co n tra , se acordó haber lugar á la deliberación por a r
tículos , quedando aprobados los tres de que se componía el proyecto sin debate a lg u n o , y anunciándose que pasa
ría á la comisión de corrección de estilo.A nunciada la continuación del debate sobre el pro
yecto de ley electoral, se leyó la siguiente enm ienda al 
artículo 110:«Los-Diputados que suscriben tienen el honor de PJe~ 
sen tar á las Cortes la siguiente enm ienda al art. 110 del 
proyecto de ley electoral que se d iscu te :«Las elecciones para Diputados á Cortes serán por pro
v incias, ó cuando ménos por circunscripciones de tres 
Diputados, salvo el caso en que á la provincia le corres
ponda un número m enor de se is , pues entonces podra 
dividirse en dos circunscripciones, una de tres y o tra
de alacio de las Córtes 4 de Abril de 1870.=M anuel 
Oria y M árcos.=Alejandro González 01ivares.=Joaquin 
B ueno .=Pedro  Mateo Sagasta.=M . Diaz de U lz u rru n .=  
José María C arrascon.=L eandro  Rubio.»E l Sr. q r i a : Sres. D iputados, no trato  de m olestar 
m ucho tiempo á la Cámara en apoyo de la enm ienda que 
acaba de lee rse , si bien me voy á perm itir exponeros al
gunas breves observaciones para dem ostrar que la elec
ción por d is tr ito s , juzgada ya hace tiempo por la opinión pública, viene á ser un retroceso dentro de los prin 
cipios de la revolución de Setiembre.^Me ad m ira , seño res, que la comisión haya venido 
á fijarse en un sistem a que es propio de los moderados, 
que lo adoptaron al votarse la Constitución de 1845 , y 
cuyos amargos frutos todos hemos podido apreciar.Y no im porta que se nos diga que aceptado el sufra
gio universal no es tan practicable la elección por provincias ó por grandes circunscripciones; pues la expe
riencia ha demostrado que no ha  habido elecciones m e
nos ruidosas que las hechas ú ltim am ente, y que lian 
dado por resultado esta A sam blea, sin dejar tras sí los resentim ientos y persecuciones á que han dado lugar las 
elecciones por d istritos, que yo no puedo menos de com
b a tir , no sólo porque la ciencia está contra^ e lla s , sino 
porque son la condenación de toda idea p o lític a , porque 
en ellas no hay más que pequeñeces que sólo producen 
antagonism os y conflictos.Pues si la experiencia nos h a  demostrado que esas 
elecciones por distritos son tan perjudiciales, pudiéndose 
ver sus efectos en los archivos de las Audiencias, ¿por 
qué queréis volver al país á la situación de que habia 
salido por fortuna, tanto por el decreto del Sr. Sagasta 
como por lo que antes habia ya establecido la unión li
beral en este punto? ¿Corresponde por ven tura esa elec
ción al ideal de la ciencia? No. Y adm itido que esto sea 
imposible, ¿por qué no acercarse al m énos á él en lo po
sible, en vez de alejarse como lo hacéis con lo que se 
propone en ese dictámen?¿Responde esa. elección al principio de que la opinión 
pública se sobreponga á los intereses particulares? Tam 
poco. Es un error el creer que entre el candidato y el 
elector debe haber relaciones personales; lo que debe 
haber es relaciones políticas, pues de otro modo se em 
pequeñece la misión del Diputado, creyendo el que le da 
el voto que tiene derecho á exigir del hom bre público 
que favorezca sus intereses particulares.

A dem ás, señores, el defecto grave que se nota en 
nuestro  país es la apatía y el m arasm o en que se encuen
tra  el pueblo, y no es el medio m ejor de sacarlo de ese 
lam entable estado el em pequeñecer la elección ; por el 
contrario, es necesario darla más im portancia para que 
el pueblo se acostum bre á ser activo , pues una vez lle
vada la actividad á un punto se llevará á todas las es
feras de la vida hum ana. Con la elección unipersonal se 
puede dar el caso de que ha ya en un d istrito  dos cand i
datos que profesen las mism as opiniones políticas, y en
tonces no hay más lucha que la personal, de la que sólo quedan resentim ientos y divisiones profundas que liarán  
m ás fácil que la opinión se extravíe y pueda abusarse 
de ella.

Yo bien sé que las elecciones por provincias no son 
del dogma del partido progresista ni del un io n ista; pero 
el de fas grandes circunscripciones en el partido progre
sista arranca de la Constitución de 1818, habiéndolo adop
tado la unión liberal en 1863; y no sé cómo ahora se 
prescinde de él, pues ya he indicado que la razón de que 
son imposibles con el sufragio universal no es bastante 
para aceptar la elección por distritos.Como no tengo absoluta confianza de que mi enm ien
da sea adm itida, prescindo de otras m uchas observacio
nes que podia hacer, y espero oir las razones que adu
ce la comisión.E IS r. G O D I N E Z  DE  P A Z :  Sres. Diputados, por más 
que en la comisión de ley e lectoral, lo mismo que en 
todas las demás, haya habido necesidad de hacer ciertas 
transacciones, yo no he tenido que transig ir en esta 
cuestión, pues siempre he considerado como Ja más de
mocrática la elección por distritos. Sé que m uchos progresistas sostienen la elección por provincias; pero yo siempre he considerado como más liberal la elección por distritos, y aun puedo añadir que si atendiera únicam ente á mi interés personal deberia aceptarla por provin
cias, pues las dos veces que he venido Diputado lo ha 
sido á Córtes Constituyentes y en elección por provincias ó grandes circunscripciones, saliendo derrotado una vez 
en la elección por distritos. Sin embargo, el estudio de
tenido que he hecho de este asunto me ha persuadido de 
que es más liberal este últim o sistema.No desconozco que del modo que se ha practicado ha 
dado lugar á m uchos abusos y ha producido Cámaras 
que no han tenido fuerza n i aun para sostener á los 
mism os Gobiernos que las habían traído ; pero eso es 
porque se ha llevado á cabo con un censo electoral res
tringido, una centralización exagerada, sin derechos in 
dividuales y sin libertad de im prenta, y nada de extraño 
tiene el resultado que han dado; pero hoy el cuerpo elec
toral es más numeroso; no existe esa centralización que 
habia ántes; hay seguridad personal y libertad de im 
prenta, y siendo las condiciones adm inistrativas y po líti
cas d istintas no puede producirse el mismo resultado.Todos sabemos que con el censo restric tivo an terior 
los electores eran los ménos independientes para poder 
resistir la acción del Gobierno; y á poco que se reflexio
ne habrem os de convenir en que en la elección por pro
vincias es donde hoy puede el Gobierno ejercer su acccion 
con más facilidad, pues con apoderarse de unas cuantas 
personas influyente^ dispone de la elección , lo que no

puede hacer en los distritos , porque las personas que hay influyentes en ellos no son las m ism as que ántes y están 
m ucho más distantes de la acción del Gobierno.Concluyo, pues, m anifestando que es preferible el sis
tem a de la elección por distritos, pues acerca más el elector al candidato y da ménos lugar á la influencia del Go
bierno , y espero que el Sr. Oria retirará  su enmienda.E l Sr. o r i a  : Acordándome de aquellos versos que 
d icen: «¿De qué sirve tu charla sem piterna, si tienes 
apagada la linterna?» y á pesar de estar seguro de que 
con ese sistem a tendrem os un Congreso de ca rlis ta s , m o
derados y republicanos, no quiero ser causa de división 
y retiro  mi enmienda.E l Sr. s e c r e t a r i o  (R iu s): Queda retirada.

Se leyó la s ig u ien te : . _«Las elecciones se harán por d istrito s, dividiéndose 
al efecto cada provincia en tantos cuantos sean los Di
putados que deba nom brar, según su población.»En cada distrito se elegirá además á la vez un su
plente, entendiéndose que cuanto en este capítulo se diga respecto á los Diputados es aplicable á  los suplentes, aun 
cuando su núm ero no se tome en cuenta para los varios 
cómputos electorales.»Las papeletas de votación contendrán, por lo tanto, 
dos nombres, que han de distinguirse con los califica
tivos dé Diputado el uno y  decú p len te  el o tro , ó bien 
con las iniciales que los determ inan. Cuando se om itiese 
dicha determ inación se entenderá suplida por el orden 
de colocación de ambos nombres.»El Sr. t o r r e s  m S N A : Sres. D ipu tados, estoy ín 
tim am ente convencido de la conveniencia del sistem a de 
suplentes que propongo, y lo único que siento es no poder llevar ese mismo convencim iento á la Cámara. Los 
suplentes nacieron con la Constitución del 18. E n la de 
1837 no se consignó ese sistem a; pero la idea no fué abandonada, pues al formarse la ley electoral se estable
cieron los suplentes con arreglo á los m ism os principios 
que en la Constitución del 18. En la C onstitución del 45, 
del mismo modo que en las leyes que la desarrollaron, 
desaparecieron los suplentes. E n  la del 54 no se hizo 
m ención de ellos; mas al discutirse la ley electoral se 
presentó una enm ienda á una de las bases proponiendo 
los suplen tes, siendo adm itida por la comisión y por el 
G obierno; pero al llegar á la votación, por uno de esos 
fenómenos frecuentes en los Parlam entos fué desecha
da en votación nom inal por 87 votos contra 83.

Cón arreglo al principio de la delegación, aceptado 
como principio g en era l, lo que procede es que la rep re
sentación se haga de la m anera más perfecta posible, y que no haya las segundas elecciones que. perturban esté
rilm ente al país sin desarrollar una nueva política. Así, 
pues, yo creo que debe haber una elección general para 
cada trienio parlam entario , sin necesidad de esos repeti
dos ejercicios de la rueda del sufragio , que podrían lle
gar á gastarla , m ucho más cuando el mismo sistem a de 
las elecciones de Diputados á Córtes se aplica á las de 
Diputados provinciales y Ayuntam ientos.

Por ú ltim o, otro pensam iento que me ha movido á 
presentar la enm ienda ha sido el de obligar á los Dipu
tados á venir á este p uesto , teniendo detrás de sí otra 
persona que ha de vigilar su conducta; y si incurren  en 
alguna de las faltas que yo he cuidado de señalar para 
sustituirlos en su caso.Por lo tanto espero que la com isión, y luego la 
Asam blea, se servirán aceptarla.

E l Sr. Marqués de s a r d o a l : La comisión será muy 
b rev e , pues el Sr. Torres Mena lo ha sido tam bién en la 
exposición de las razones que m ilitan en favor de los Di- 
tados suplentes.S. S., aparte de lo que ha m anifestado respecto á la 
representación pública en general, no ha hecho para d e 
m ostrar la conveniencia de la enm ienda más que un a r
gum ento im portante. Dice S. S. que no conviene ejer
citar demasiado el sufragio universal pes& rbando in ú til
m ente al país. A esto contestaré que si hace un año se 
hubiera emitido la idea de que las nueve décimas partes 
de los electores no tenían conciencia de su derecho, esto 
se hubiera considerado como una horrible blasfemia po
lítica; pero si fuera así, como indica el Si*. Torres Mena, 
ciertam ente que la cuestión estaba resuelta de una m a
nera contraria á su deseo. Poro hay otra razón, y es que 
la opinión pública puede variar, y duran te los tres años 
del mandato legislativo el Diputado y el suplente elegi
dos pueden llegar á no ser en este sitio la verdadera re
presentación de sus electores. De ahí el inconveniente 
de esa representación perm anente que propone el Sr. Tor
res Mena.Por lo dem ás, si se tra tara  de la elección por provin
cias , la enm ienda de S. S. podría discutirse ; pero de n inguna m anera es aceptable partiendo del principio de la 
elección por distritos, y ruego á S. S. que la r e t ir e , ó en 
su caso á la Cámara que no la tome en consideración.

El Sr. TORRAS m e n a : Tengo que rectificar un su
puesto equivocado del Sr. Marqués de Sardoal. Pretende 
S. S. que yo he dicho que en la mayor parte de los electores no hay conciencia de su derecho. Yo no he expresado esa idea, pues he prescindido de eso.En cuanto á que mi enmienda seria aceptable tra tán 
dose de la elección por provincias , no comprendo por qué 
no ha de serlo igualm ente con la elección por distritos.

E l Sr. Marqués de s a r d o a l :  Y o no he atribuido al 
Sr. Torres Mena el concepto que S. S. supone. Lo que he 
dicho ha sido que esa proposición ántes de ahora hub ie
ra  parecido un verdadero sacrilegio.Por lo que hace á la enm ienda, yo no he dicho que 
fuera aceptable dentro de la elección por d is trito s, sino 
que si esta fuera por provincias acaso podría discutirse 
acerca de su conveniencia.

E l Sr. t o r r e s  M E N A : Retiro la enmienda.
Quedó retirada.
Se aprobó el art. 410.
Leido el 111, se dió cuenta de una enm ienda que de

cía así:«La demarcación de los distritos será objeto de una 
ley, y no podrá variarse sino por medio de otra ley.»

É l Sr. g i l  v x r s e d a  : La comisión acepta la en
mienda.E l SE D IA Z  q u i n t e r o :  Sin embargo, yo desearía 
decir algunas palabras sobre ella á fin de llevar á la Cá
m ara la convicción de su u tilid a d , porque ya en otra 
ocosion la comisión aceptó otra indicación mia y luego 
no fué aprobada en el artículo.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : No puede Y. S. hablar en este 
m om ento. Si la enm ienda es tomada en consideración

por la C ám ara , se discutirá con el artículo , y  entonces 
podrán presentarse al mismo las nuevas enm iendas que 
se juzguen convenientes.E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : L a enm ien
da del Sr. Quintero está aceptada por la comisión , y 
ahora tam bién por el G obierno; y yo ruego al Sr. P re s i
dente que considere cómo va esta discusión, y que ya 
no puede discutirse sobre los artículos ni sobre lo que 
ya esté aceptado.Además, la enm ienda del Sr. Quintero, que no es más 
que una cuestión de método m uy oportuna seguram ente, 
será adm itida por todos.

Sin más debate se tomó en consideración la enm ienda.
R etiradas por sus autores otras dos enmiendas de los 

Sres. Bugallal y Rebullida, se aprobaron los artículos 111 
y 118, formando uno solo, con arreglo á lo propuesto 
por el Sr. Quintero y aceptado por la Asamblea.Asimismo se aprobaron los siguientes artículos hasta 
el 189 inclusive.Se dió cuenta de una enm ienda del Sr. Ramos Calde
rón ai 130 en estos té rm in o s:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 
proponer la siguiente enm ienda al art. 130 de la ley elec
toral : *»A1 final del art. 130 se agregará lo siguiente:

«Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo 
que no presenta su credencial en el Congreso á los 30 
dias de haber sido proclamado. Se exceptúa el caso de 
imposibilidad alegada oportunamente.»

«Palacio de las Córtes 88 de Marzo de 1 87 0 .= Antonio 
Ramos Calderon.=M árcos Oria y R u iz .= L u is  de Moli- 
n í.= Ju lia n  García San M igucl.=Nicolás Soto.==Rafael 
P rie to .= Joaq u in  Garrido.»

E l Sr. G o n z á l e z  A L E G R E : La comisión la adm ite como adición al artículo.
Tomada en consideración por las C ó rtes , así fué aprobada con el artículo.
E n seguida se aprobaron igualm ente hasta  el artícu 

lo 168, últim o del tít. 8.°, y los 88, 83 y 84 nuevam ente 
redactados por la comisión.Leyóse el tít. 3.°, de la sanción penal; y no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra  de la totalidad , se 
p ro c e d ió  á la votación por a rtícu lo s, siendo aprobados 
hasta  el 175.Leido el art. 176, flijoE l Sr. g i l  v i r s e d a : E n el párrafo décim ocuarto 
de este artícu lo  sobran las palabras: «los que adm i
tan á votar dos ó m ás veces a.1 mismo elector,» porque 
este caso se halla ya com prendido en el art. 170.

E n  su v irtud la comisión re tira  las referidas palabras.
Hecha la correspondiente pregunta por el Sr. Secre

tario Rius, fué aprobado el artículo con dicha supresión.
Tam bién fueron aprobados los siguientes hasta  el 189 

inclusive, últim o de la ley.Se dió cuenta de una disposición transito ria  propuesta 
por el Sr. Rebullida, en que se previene que no se publi
que esta ley hasta  que esté hecha la demarcación de dis
trito s  que debe form ar parte in tegrante de la m ism a; y 
aceptada por la comisión, fué aprobada por la Cámara.

E l Sr. S E C R E T A R IO  (R ius): La comisión presenta 
los siguientes artículos adicionales á la ley e lectoral,.y  
uno transitorio:«Art.  La lista de los 50 m ayores contribuyentes
por contribución te rr ito r ia l, y 80 por la de subsidio in 
dustria l y de comercio de cada provincia, á que se refie
re el art. 3.* de esta ley, se form ará en cada una de 
ellas por los A dm inistradores económicos de las mismas 
en la prim era quincena del octavo mes de  ̂ cada año 
económico por lo que resulte de los repartim ientos y m atrículas vigentes, acum ulándose en una sola sum a las 
cuotas que se satisfagan en pueblos diversos de la m is
m a provincia, y se publicarán en todos los núm eros del 
B oletin  oficial de la provincia que salgan en la segunda 
quincena del propio mes, con expresión de los pueblos 
en que se co n trib uye, y cantidad que en cada uno de 
ellos se satisface.A rt  Durante la segunda quincena del referido
octavo mes se adm itirán  por las comisiones provincia
les cuantas reclam aciones docum entadas se presenten 
sobre inclusión ó exclusión en dicha lis ta ; y las mism as 
r e s o l v e r á n  acerca de ellas lo que proceda en los ocho 
prim eros dias del noveno mes económico, publicándose 
necesariam ente sus resoluciones en los dos prim eros nú 
meros que se im prim an del Boletin oficial siguientes al 
expresado período.A rt  Los interesados que se creyeren agraviados
por las resoluciones de las comisiones provinciales 
podrán reclam ar de ellas personalm ente ó por medio de 
apoderado ante las mismas hasta el dia 15 inclusive del 
mencionado noveno mes; y las comisiones, bajo su res
ponsabilidad, rem itirán  las reclam aciones por el prim er 
correo á la Audiencia del territo rio  para su resolución 
definitiva en lo que resta del mes, oyendo in  vocea1 Fiscal 
y á los interesados ó sus apoderados si se presentasen.

A rt  Devueltas por la Audiencia á las comisionesprovinciales en los ocho prim eros dias del décimo mes 
económico las reclam aciones que se hubiesen hecho con 
la resolución ejecutoria que á ellas hubiese reca íd o , se 
procederá por las mismas comisiones á form ar , en vista 
del resultado de todo, la lista definitiva de los mayores 
contribuyentes en los dias que faltan hasta el 15 del re 
ferido mes, debiendo publicarse como tal en los ouatro 
Boletines oficiales siguientes á dicho dia.

Articulo transitorio .
A rt  P ara  en el caso de que al procederse á la p rim era elección de Senadores no se hubiesen podido for

m ar las listas de mayores contribuyentes en los plazos 
marcados en los artículos adicionales de esta ley, se au 
toriza al Gobierno para que por esta vez fije los que fue 
ren indispensables á obtener el mismo resultado.»

«Palacio de las Córtes 86 de Abril de 1870.=Cárlos 
Godinez de Paz, Preside n te .= D  i ego G arcía.=V alentin  Gil 
V irseda.= R odrigo González A legre.=A ntonio  Mendez 
de Vigo.==Sebastian de la Fuente A lcázar.=M arqués de 
S a rd o a l, Secretario.»

Se anunció que quedarían sobre la m esa para ser discutidos es; la sesión de m añana.
E l Sr. D E  P E D R O : Desearía saber si cuando se pre

sente el art. 18 nuevam ente redactado se adm itirán  nuevas enm iendas,
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Sobre el 

artículo no podrá discutirse , pero podrán adm itirse enm iendas.

E l Sr. c e r v e r a  : Tratándose de uno de los puntos 
m ás fundam entales de la ley, creo yo que habiendo sido modificado deberia ser d iscu tid o , y ruego á la mesa se 
sirva m editar sobre esto.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): La mesa 
tiene que sujetarse al acuerdo de la C ám ara , y no puede ménos de atenerse al sistem a establecido de discutir por 
medio de las enm iendas.E i Sr. G O D IN E Z  D E  p a z : Los artículos 111 y i l£  
han sido aprobados con una enm ienda del Sr. Díaz Quin
tero, y á la comisión le queda la duda de si la ley de 
que ’en dicha enm ienda se hab la  h a  de traerla  el Go
bierno ó ha de form ularla la  com isión como apéndice á
esta ley. • _ Y •E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : L a designa
ción de los d istritos se h a  hecho siempre por el Gobier
no que es el que tiene los datos y antecedentes necesa
rios; pero no tiene inconveniente en que se formule la 
ley por la comisión. ,E l Sr. d i a z  Q U IN T E R O : Lo n a tu ra l sen a  que la ley 
la tra jera  el Gobierno; pero indudablem ente se ganará 
tiempo form ulándola desde luego la comisión.Hecha la correspondiente pregunta, la Cám ara acordó
que form ulase la ley la comisión.

C orriente por la comisión de corrección de estilo , se 
aprobó definitivam ente la ley fijando un plazo para el 
abono de servicio de los Milicianos n ac ion a les , y la de 
aum ento  de pensión á las h ijas del Capitán D. Juan  Sán
chez , fusilado en el Carral.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía G óm ez): Se sus
pende la sesión para continuarla á las nueve.

E ran  las cinco y media.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia  celebra sesión teórica pública esta noche á las ocho. E l Sr. Marqués de M onesterio consum irá el noveno tu rno  en contra  de la Memoria objeto del d eb a te , siendo defendida por el Sr. Alm agro.

ANUNCIOS.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  m e  —  s e  h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Escs.,Mils.

Encuadernación en terciopelo  20----------------------  en seda...................  12 ---------- --------- en ta file te .............  6— :------------------  en te la ..................... 4‘600------------------  —  en bradel...............  3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

LA ALIANZA IN D U S T R IA L .-E S T A  SOCIEDAD 
celebra ju n ta  general ex traord inaria  el dia 7 de 

Mayo próxim o, á las doce de la m añana, en la calle de 
la Libertad, núm . 16, bajo, con el solo objeto de nom brar 
los individuos que han de com poner su Consejo de ad
m inistración, cuya elección quedó pendiente en la jun ta  general que tuvo efecto el 81 del co rrien te  mes.

Lo que se anuncia para conocim iento, de los señores 
accionistas, en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 11 de los estatutos.

Madrid 8o de Abril de 1870.=E1 Director, Juan Bau
tista  Laforal. X —815

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o
original en pergam ino de ju ro s y la carpeta-certifi

cación de su capital, jun tam en te con los varios documentos siguientes pertenecientes áD . Eugenio de Lezam aLé-. 
guizam on,se suplica al que sepa su paradero sé sirva dar 
aviso á dicho señor, que vive cerca de Bilbao, en la ante
iglesia de E chevarri, ó á su apoderado en Madrid, la  
señora viuda de. D. Nicolás U rcu ilu  Sm ith, calle de Atocha, 45 y 47, segundo derecha.

Un privilegio en pergamino, de 88.000 m rs. de juro  
al quitar, á 80.000 el m illar, situado en la ren ta  de los 
diezmos de la m ar de Castilla, en cabeza de Doña Mag
dalena de Gárate, su fecha 80 de Noviem bre de 1614.

U na carpeta-certificación del capital del dicho ju ro .
Varios docum entos de créditos contra el Estado, 

correspondientes á la capellanía fundada en la anteigle
sia de Verriz por D. Francisco de Asua; algunos vales 
reales; carpetas del capital é intereses relativos á la m ism a capellanía.

Y algunos otros papeles de im portancia, relativos á  
los vínculos de Isuquiza, Leguizam on, Uribc y Asua.

Bilbao 88 de A bril de 1870.=E ugenio  de Lezama 
Leguizamon. X —-805

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA PODEROSA E N  V I-  
diada (ántes Chacona), del Barranco F rancés de Sierra 

A lm agrera , térm ino de Cuevas, provincia de Almería.— 
E n cum plim iento á lo acordado en ju n ta  general, fechad  

de Marzo próxim o pasado, se requiere á todos los socios 
de esta em presa para que acudan á recoger por sí ó por 
persona com petentem ente autorizada las nuevas lám inas 
que se han extendido con arreglo á la ú ltim a escritu ra  
de reorganización, su fecha 15 de Agosto de 1863, decla
rándose caducadas por lo tanto las anteriores, su fecha 1.* 
de Julio de 1861; advirtiendo que para la entrega de d i
chos docum entos ha de preceder la de los ú ltim am en te 
citados, así como el que tengan cubiertos todos sus adeudos con esta Sociedad.

Cuevas 8 de Abril de 1870 .= E l P res iden te , José P e -  
rc z .= E l Secretario Contador, Miguel Rodríguez R odri- 
guez.=V .° B .°= P edro  Soler. X — 814

SANTOS D E L  D IA .

San Anastasio  , P apa ; San Pedro Arm engol, y Santo 
Toríbio de Mogrobejo.

Obser

HORAS.

Oí
raciones 1

A LT UR A
d e l  b a r ó 
m etro  r e 
d u c id a  á 
0° y  en  
m i l ím e 

t r o s .

5SERYATORIO
neteorológicas d

T E M P E R A T U R A
y h u m e d a d  del 

aire.

DE MADRID.
el dia 26 de Abril  <

D I R E C C I O N

y  clase de l  viento.

ie  1870.

ES TAD O

del  cielo.TE RM ÓM ET R O

seco. hum .°
6 m. &. 711,23 11°,4 7o ,8 E .............. B.a sua. Celajes.
9 i d . . . 711,19 17°,8 11* ,9 S. E . . . . Idem. . Despe jado .

4 2 dia . . 709,91 24°,1 14°,7 S.............. I d e m . . . Celajes.
3 t a r d . 708,42 27°.7 15°,4 N. O . . . . Brisa .  . Idem.
6 i d . . . 708,14 24°,8 14°,2 S. O . . . . iB.a sua. Idem.
9 n o c h 708,91 18°, 8 11° ,1 O. N. O.. )Brisa .  . Idem.

T e m p e r a t u r a  m áx im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a . ......................  29,0
I d e m  m ín im a  de i d .........................................................................  10,9

D if e re n c ia ..................................................    18,i
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 4,9
I l e m  m á x im a  a l  s o l ,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a ................... 40,6
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e ra  d e  c r i s t a l .................................. 55 ,$

D i f e re n c ia ..............................................................................  14,6
L lu v ia  e n  l a s  2 4 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .....................  »

Resultados m eteorológicos, m ediosy e x trem o s , cor respon
dientes al dia  £6 de A bril de los dos quinquenios dt 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

T erm ó
metro
seco.

T erm ó 
m etro

húmedo.
H u m e 

d a d  re la 
t iv a .

)
T e n 
sión.

mm 0 • mm
6 de  la m añana . 706,75 9,9 8,9 87 7,99 de la m añana. 707,20 4 4,4 11,9 75 9,1

42 del d i a ............. 706,82 4 6,9 12,5 62 8,73 de la t a rd e ___ 706,01 19,6 4 3,4 50 8,56 de  la t a r d e . , . 706,20 17,0 12,7 . 62 8,99 de la noche.» . 707,34 14,0 41,0 71 8,51* de la noche.., 707,82 11,6 9,3 75 , L*

mm
P r e s ió n  b a ro m é t r i c a  m áx im a  (1863)............................. 71 -i ,33
I d e m  i d . m í n i m a  (1860)......................................................  199,67
Diferencia......................................................   H»86

•
Temperatura máxima á la sombra (1862).................. 28,9
Idem mínima id. (1860)......................................................  4,9
Diferencia  ....................................................... 24,0o
T e m p e ra t u r a  m áx im a  al sol (1862). ...................  40,2

mm
Lluvia media en los cinco años................................  2,80
L lu v ia  m áx im a  (1860)........................................................ 12,7

mm
Evaporación media en los cinco años.»  ............. 3,76
Id em  m áx im a  (1863)............... ................. ......................  5,7

18<

Baróme-

35 á 186

Termó

9.

Termó Hume- Ten-metro metro dad reía- .tro. seco. húmedo. tiva. S10n'

mm O O mm
6 de la mañana. 704,90 12,8 4 0,8 79 8,6
9 de la mañana. 704,73 16.2 4 2,7 68 9,1

12 del dia............ 703,97 '19,5 4 4,6 60 4 0,0
3 de la ta rd e ., . 703,09 19,0 44,0 63 9,6
6 de la ta rde .... 702,62 4 6,7 12,5 64 8,9
9 de la noche... 703,77 14,1 1 1,1 71 8,4

4 2 de la noche... 704,27 11,9 9,5 74 7,8
mm

P res ió n  ba rom étr ica  m áx im a  (1 868).......................   709,13
Id e m  i d .m í n i m a  (1 867)....................................................  697,96
D i fe ren c ia ...............................................................................  41 ,17

•
T e m p e r a t u r a  m áx im a  á l a  so m b ra  (1866)..................  25,1
Idem  mín im a i d . (1868).....................................................  7,5
D ife renc ia ................................................................................ 17,6

•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  sol (1866)..........................  33,2
mm

Lluvia m edia  e n i o s c i n c o  a ñ o s .....................................  4,18
L luv ia  m áx im a  (186S)................................ .......................

mm
E v ap o ra c ió n  m ed ia  e n i o s c i n c o  a ñ o s ......................  l>,20
Idem máxima (1869)... ...............     10,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero el dia 86 de Abril de 1870.

LOCA

LIDADES-

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en milímetros.

Temperaturaengradoseente-iimales

Dirección 
. del 

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

la mar.

B i lb a o .......... 766,6 4 5,5 N. E . . B r i s a . . . Dcspej .0. P.° olej.
O v ied o .......... 766,4 19,0 N. E . . . Idem  . . Casi d.° »
Coruña 7 h . . 763,8 4 7,0 N. E . . . I d e m . . . D espe j .0. Bella.
San t iago___ 766,6 23,7 N ........... Calma,. N u b e s . . . »
Oporto........... » » >/ » »
L i s b o a .......... » » » » » »
B a d a j o z . . . . » 18,3 E .......... B r i s a . . . Despej .0. »
S. Feri i .0 8 h. 767,1 4 9,8 E ........... I d e m . . . Casi d . ' \ T r a n q .a
S e v i l l a .......... 765,2 22,8 S. E ___ Calma.. Despej .0. »
T a r i f a ........... 7454,9 17,4 E ........... Huracn. I d e m . . .. Gruesa.
G r a n a d a . . . 768,2 49,8 S . O . .  . Calma.. I d e m . . . »
A l i c a n t e . . . . 769,5 21,8 S........... B r i s a . . , Idem ___ T r a n q .a
M u rc ia .......... 768,8 19,0 N. E . . . I d e m . . . Idem . . . »
V a len c ia .  . . 768,7 20,0 O. . . . Id em . . . Idem .. .  . »
B a r c e l o n a . . 767,9 17,2 S. O. . . Viento . Idem ___ T ra n q .a
Z a r a g o z a . . . » 16,0 N. O . . . Brisa .  . I d e m . . . . »
S o r i a ............. 762,8 18,0 N. E . . . Calma.. Idem ___ »
B u rg o s .  . . . 769,3 15,0 N E . . . Id e m . . . I d e m . . . . »
V a l l a d o l i d . . 769,4 15,0 N ........... I d e m . . Casi d.° »
S a lam a n ca . . 758,0 17,1 N. E . . Brisa .  . Despej .0. »
M a d r id ......... 767,4 17,8 S . E . . . . Id .su av Idem..  .. n
C iudad-R ea l 768,8 10,6 N. O . . . » Idem ___ ))
A l b a c e t e . . . 768,0 19,0 E. S. E. Brisa . . Idem ___ »
B re s t  7 h . . . 77o,4 10,4 N . E . . . Golnia,. Idepi. . . Bella.
Bay o n a  (id.) 766,0 9,0 N........... Idem  . . íd e m , . . Agitada
Cette  l id . ) . . . 769,0 20,0 N. 0 .  . B.;l suav Id e m ___ Calma.
M arse l .a (id.) 767,4 4 6,3 N E . . . Idem id. Idem. , . Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  81 de A bril 

de 1870.
B aró 
m etro

Tem 
pe r a  Tens ión ITumc-

d a d re -
lat iva.

V I E N T O . ESTADO
IOR A S. r e d u 

cido á 
0o.

in raen 
grados 
contíg

del va
por  de  
agua.

D irec
ción.

Fuerza
G) del cielo.

milíms mil íms. grams.
m. n. 763,0 14°,7 12,2 98 E.  . . . 4 1

2
4

763,5 14 ,4 12,0 98 E ......... 8 i Cubierto
763.5 14 ,0 4 1,6 98 E . . . 0 1 en la nía—

6 763,9 15 ,0 4 2,0 94 NE. . . 4 j1 drugada,
8 764,1 16 ,3 1 2,6 92 N N E . . 0 y liarte

10 n6'i,c¿ 17,3 13,1 89 N N O . . 4 de la 111.a
ni. d.

2
763,8 1 8 ,6 15,6 98 O......... 36 ) Dia y  no
763,8
763,7

17,3 4 3 5 92 ONO. • 16 / che m uy
4 17 ,3 13,4 91 0  . . . . 4 , nuboso.’
6 76'.,0 16 ,5 4 4,0 400 O. . . 0 |I Lluvia á
8

40
765.0 16 ,0 13.5

12.6
100 Calma. 0 1 in te r  va 

765,4 15 ,2 98 Idem. 0 lí os.
m. n. 765,5 15 ,2 12,0 98 Id e m . . 0 i

(1) Elevación sobre  el nivel medio del m a r = 2 8 ‘48 metros.
(2) Presión sobre  un c uad rado  de un  decímetro  de  lado.

T em p era tu ra  m áxim a de) d ia ............................ 4 9o,4
T em p era tu ra  mínima del d i a   ............  13,1
T em p e ra tu ra  máxima al s o l ............................ 47,0

•Evaporación en las 24 h o r a s   1 ,0 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   10 .2 id.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización oficial del 2 6 'de Abril de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 po r  100 consol idado , pub l icado ,  25-60, 50 , 45, 

55 y  25; 25-75,  60 , 70, 40 y  30 p e q u e ñ o s ; á plazo, 25-35 , 20, 15 
y 10 lin cor. f i r . ; 25-55, 4 0, 35, 30 y  25 lin p róx .  lir.

Idem del  3 p o r  100 p ro ced en te s  del  d iferido , publicado, 25-45; no p u b l ic a d o , 25-20 p.
Idem del 3 po r  loo consolidado e x te r io r ,  pub l icad o ,  30-50, 29-50, 30-25 y  3 >-00.
Material  del Tesoro no p re feren te  con interés, id., 93-CO.
B i l le te s  h ip o teca r io s  de l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s é r i e ,  idern , 1 00-75, 50 y  70.
Idem  id. de  la se g u n d a  s é r i e , id., 96-00.
Bonos d e l  T es o ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te rés  anual,  

i d e m ,  66-30, 25, 20, 15, 66-00, 65-80 y  90 ; no publicado, 63-80.
Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales , pub l icado ,  47-30, 45, 20, 47-00, 47-20 y  10.
Id em  id . id . ,  de  20.000 rs.,  id., 46-90.
Idem id. id . (nuevas), de  20.000 r s . ,  id., 46-40, 25 v  30.
Idem id. de  Alar á S a n t a n d e r ,  id., 45-30.
A cc iones  d e l  Banco de  E spaña ,  no publicado, 136-00 p.
Id em  de  la Sociedad española de  Crédito Com erc ial ,  publi

cado ,  30 °\0, 23 °io Y 26 °[0; publicado, 30-00 d.
C A M B I O S .

Londres á 90 dias fecha, 49-95.París á 8 dias vista, 5-20 p.
P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Rencf. Daño. Benef.
A l b a c e t e ...............  p a r  p. » L u g o ............... p a r p .  »A l ic a n te ................. » 118 M á la g a ............... 1j2 p. »A l m e r í a ................. p a r . » » 414 d .A v i l a ......................  1 ]4 d . » O r e n s e ................ 1 1 Ir'*p a r .  »B a d a jo z .................  par . O v ied o ................ » 1 14 nB a r c e lo n a ............. 114 d. P a te n c ia ............. 1 i 1» 1 d .B i lb a o ....................  » 1|4 P a m p lo n a ......... p a r .  »B u rg o s ...................  p a r . » P o n t e v e d r a . .  .. » 414C á c e r e s .................  p a r . » S a l a m a n c a . . . . 3j 4 »C á d iz ......................  » p San S e b a s t i a n . » 4]4 p.C a s te l ló n ..............  p a r p . :» S a n t a n d e r ........ » RScl.C i u d a d - R e a l . . . .  1j4 )> S a n t ia g o ............

Segov ia .............. » fiS d.C ó r d o b a ...............  a 118 d. » 4 ISC o ru ñ a ...................  par . » S ev i l la ................ » 1 ;1C u e n c a ................... U 4 p . » S o r ia ...................G e r o n a ................... » 3j8 d. T a r r a g o n a . . . . M 412 p.G r a n a d a ...............  » 1 [4 T e r u e l ................. 1 •p a r .  »
4 [2 »G u a d a l a j a r a . . . . 1pü T o le d o ................H u c l v a ...................  4 \ 2 d . » V a le n c ia ............ » 3 18H u e s c a ...................  p a r . » V a l l a d o l i d . . . . M 114 d.J a é n ........................  p a r . » V i to r i a ................ » 1 aL e ó n ........................ B \ S » Z a m o r a .............. 1 14 » .L é r i d a . , ...............  pap.

L o g ro ñ o .................  par .d .
»
» Z a r a g o z a ........... » 1 l4 d .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndrcs  25 de, Abril .— C o n s o l id a d o s ,  94 1 |S á 4i4. 

. , / , í n s *3 Abrd. —  3 p o r  l o a ,  á 7 4 - 4 5 . -  4 1 |2  p o r  100, a 
c x l c r i ó ~ á  29 3 ^  ° Spaf“ : 3 Por , a o  iPtOrior, á V, 9 (16—Idem

DIRECCION GENERAL DE COM UNICACIONES.
Según los partes recib idos, ayer  no llovió en ninguna prd-vinria.

AYUNTAMIENTO POPULAR D E M A D R ID .
S egún  los p a r t e s  re m i t id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  I n te rv e n 

ción del m e rc ad o  d e  g ran o s  y  n o t a  d e  p rec io s  d e  a r t ícu los  d e  consumo, r e s u l ta  lo s igu ien te :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  de  v a c a ,  d e  5*600 á 6 e scu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0‘242 á 0*2 5 6 escudos l ib ra .
Idem de carn ero , de 0*212 á 0*216 escudos lib ra .
Idem de tern era , de 0*400 á 0*500 escudos lib ra.
Tocino añe jo ,  de  8*300 á S‘490 e scudos a r r o b a ,  v  d e  0*334 á 0*354 escudos l ib ra .  ' J
Idem  fresco ,  de  0*312 á 0*350 escudos  l i b r a .
Ja m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e scudos l ib ra .
Vino, d e  1*600 á 2*800 e scu d o s  a r ro b a  v  dp 0*048 á  0‘11S e scudos cuar til lo . y  a e  u u*a
P ande  dos libras, de 0*118 á 0*14'. escudos 

e sc u d o s U b Á 2*600 á 2 '8 ° °  eSCUd°"- ^ r o b a , y  d e  0M18 á OMM

PRECIO DE GRANOS F n  e l  MERCADO DE AYER. 
C e b a d a , de 1*700 áA 4 ‘900 e s c u d o s  f a n e g a .

T r ig o  v e n d i d o . .   945 f a n e g a s .P recio  m e d i o .   4 .a9S e s c u d o s .
N o t a . — Reses degol ladas  a y e r :

122 vacas ,  q u e  h a c e n . . . .  51.631 l ib ras  de  peso.
1a6 c a r n e r o s ,  que  h a c e n .  4.041 idem.
423 corderos, que  hacen . .  10.979 idem.

22 c e rd o s ,  que  h a c e n . . .  6.614 idem.*
56 t e rn e ra s .— 15 cabri tos. — 48 corderos  lechales-

Lo qu e  se  a n u n c ia  al público  p a r a  su  in te l igenc ia .
M adrid 26 de Abril d e  1870. =  E l Alcalde p r i m e r o ,  Manuel M ana José d e  G aldo. '

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  M añana jueves, 

las ocho y m edia de la noche.—Función ex trao rd inaria  
últim a^definitiva de la tem porada, á beneficio del direi 
tor artístico D. Luis Cuzzani.— C avatina de F ígaro  de  ̂
ópera 11 barbiere di Siviglia .—A ria de R osina de la  nñ 
m a opera.— Duetto R osina y F ígaro de la an ted icha  óp ra.—Dúo del tercer acto de P oliutto .—A cto segundo de 
ópera Linda di C ham ounix .—Gran sinfonía de Guglieln 
Tell^—Plegaria di Stradella .— Un tem a  con v a r i .ación 
de El Cavnanal de Vcnecia. — La p en d en c ia , por los s< ñores Tam bcrliek y Cal tan azor.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia de Jla ni 
che.—Función 197 de abono.—T urno  8.° im par.—17a c< m edia nueva en tres actos, original y en prosa, tillplac 
Las velcAas.— ha  pieza en un acto Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — No se h a  recibido anuncio.


